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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia 

E. S. D. 

 

Proceso:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

Demandado:   ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO  

Radicado:      2020-00177-00  

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS DE           

MATRIMONIO CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado como aparece al final al pie de mi correspondiente firma, 
actuando conforme al poder conferido por la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO identificada con cedula de ciudadanía No 21.628.846, presento ante su 
Despacho contestación demanda de divorcio y cesación de los efectos civiles de 
Matrimonio Católico y liquidación de sociedad conyugal, instaurada por el señor 
JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, para cuyos efectos expongo los siguiente:  
 

 
A LOS HECHOS:  

 
 

PRIMERO:  Es cierto, tal como se acredita en la prueba documental. 
 
SEGUNDO. Es cierto, tal como se acredita en la prueba documental. 
 
TERCERO: No es cierto y deberá ser probada, si en cambio quien incurrió en las 
causales aquí mencionadas fue el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, así:  
 
Causal Primera: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, de manera 
intempestiva y sin mediar argumento alguno, abandono el hogar desde el mes de 
agosto de 2019; pasado un mes después del abandono del hogar del hoy 
demándate, mi poderdante se entero que el señor GOMEZ ZULAUAGA, tenia otra 
persona la cual salía y tenía una relación paralela con mi representada. 
 
Causal Segunda: Tal cual, como lo expone el demandante en el hecho 3 de su 
demanda, es éste quien abandona el hogar, así pues, es el señor GOMEZ ZULUAGA, 
quien incurre en la mencionada causal, puesto que de manera injustificada 
abandonó los deberes que tenía en su calidad de esposo que le impone la ley 
Colombiana. 
 



  

CUARTO: Es parcialmente cierto, si bien el demandante comparte tiempo con su 
hija menor, en lo referente a la cuota alimentaria desde agosto de 20019 a diciembre 
de 2021,solo  aporto CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000) mensuales como 
cuota alimentaria de su única hija menor, sin importar las solicitudes de aumento 
que le realizo de manera verbal mi poderdante, solo para el enero de 2022 a la 
incremento  la cuota a CIENTO SESENTA MIL PESOS ( $ 160.000) mensuales; con 
dicho incremento no logra si quiera, llegar al aumento que debía debería realizar 
anualmente desde el año 2019. 
 
QUINTO:  Es cierto, a la fecha se encuentra vigente la sociedad conyugal, la cual 
posee dos bienes inmuebles, dos bienes muebles como activos y dos créditos 
bancarios como pasivos. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA: Me opongo, ya que es una falta a la verdad por parte del demandante, 
pues fue este quien incurrió en las causales del art 06 de la ley 25 de 1992. 
 
SEGUNDA. Me opongo. 
 
TERCERA: Me opongo, ya que el demandante no aporta la totalidad de activos y 
pasivos de sociedad conyugal.  
 
CUARTA: Me opongo. 
 
QUINTA: Me opongo. 
 
SEXTA: No es una pretensión. 
 
SEPTIMA: Sin pronunciamiento. 
 

Excepciones de mérito o fondo  
 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO el demandante menciona sin 
argumentación las causales para el divorcio contempladas en el Art 154 Numerales 
1 y 2 del Código Civil Colombiano, pero no presenta al despacho pruebas que 
acrediten tales afirmaciones, lo que permita debatir, por lo contrario se limita la 
apoderada a realizar afirmaciones sin argumentos o soportes, por la falta de pruebas 
en derecho esta llamada a prosperar la presente excepción. 
 
MALA FE el demandante alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la 
verdad, que buscan inducir en error a su Señoría, puesto que las los hechos aquí 
narrados no son acordes a la realidad del matrimonio. 
 
EXCEPCION GENERICA De la amanera más respetuosa solicito reconocer de oficio 
la excepciones que resulten probadas en el presente proceso conforme al art 282 
del C.G.P. 
 

A LAS PRUEBAS 
 
En lo referente a las pruebas documentales y testimoniales me ajusto a las que sean 
designadas por el juez. 

 

 

 



  

DIRECCION Y DOMICILIO 

 

DEMANDANTE Y APODERADO. La indicada en la demanda. 

 

MI REPRESENTADA: En la carrera 26 piso 2 apto 201 # 42a-155-int 140 El 

Carmen de Viboral – Antioquia. Email: eliza85hernandez@hotmail.com 

Célular3127269082 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 33 N° 30 79 en El Carmen 
de Viboral - Antioquia. Celular 3195318816. Email: abogadohsld@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, 
 

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO  
 
T.P. Nº 168.523 del C.S.J 
C.C. 71118515  
abogadohsld@gmail.com 
 

mailto:eliza85hernandez@hotmail.com
mailto:abogadohsld@gmail.com


 

 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia 

E. S. D. 

 

Referencia:  DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

Demandado:   ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO  

Radicado:      2020-00177-00  

Proceso: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS DE MATRIMONIO 

CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

 
 

 
HELBERT SAIR  GIRALDO ACEVEDO , abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 71.118.515, portadora de la tarjeta profesional 
número 168.523 del C.S. de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO identificada con cedula de 
ciudadanía No 21.628.846, presento ante su Despacho demanda de divorcio y 
cesación de los efectos civiles de Matrimonio Católico y liquidación de sociedad 
conyugal, conta el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, identificado 
con cedula de ciudadanía No 71117707, para cuyos efectos expongo los 
siguiente:  
 

HECHOS 
 

 
PRIMERO: mi poderdante la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO y el 
señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA contrajeron matrimonio católico el día 
26 de agosto de 2006, la parroquia San Jose de El Carmen de Viboral-Antioquia, 
el cual se encuentra inscrito ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
indicativo serial No 04940949 del El Carmen de Viboral, Antioquia. 
 
SEGUNDO. Durante la vida matrimonial procreo a la niña NICOLLE GOMEZ 
HERNADEZ quien actualmente es menor de edad, nacida el 22 de febrero de 



 

2009, tal como se demuestra con la respectiva copia del registro civil de 
nacimiento, con el indicativo serial No 41045399 de la Notaria Segunda de 
Rionegro, Antioquia.  
 
TERCERO: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA ha incurrido en las 
causales de divorcio señaladas en los numerales 1, 2 y 8 del artículo 154 del 
Código Civil Colombiano, modificado por el artículo 6º. de la Ley 25 de l.992 
según, generando esté, hechos y causales suficientes para solicitar el divorcio, 
por tal se deduce que: 

 
Causal Primera: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, de manera 
intempestiva y sin mediar argumento alguno, más que informando su 
partida, abandono el hogar en cual convivía en  matrimonio con mi 
poderdante y su hija, desde el mes de agosto de 2019 a la actualidad; 
transcurrido un mes  después del abandono del hogar del hoy demándate, 
es decir, en septiembre de 2019, la señora  ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO se enteró que el señor GOMEZ ZULUAGA, tenía otra persona la 
cual salía y tenía una relación paralela a su matrimonio desde un tiempo 
atrás. 
 
Causal Segunda: Tal como se expone en la causal anterior, el señor 
GOMEZ ZULUAGA es quien abandona el hogar, así pues, incurriendo en el 
incumplimiento de manera injustificada, abandonó los deberes que tenía en 
su calidad de esposo y padre que le impone la ley Colombiana. 
 
Causal Octava: Como se señaló en la causal primera del presente hecho 
y como lo confirma el demandado en su demanda, han transcurrido dos (2) 
años y seis (6) meses de abandono injustificado de hogar, encontrándose 
separados de hecho quienes son partes en este proceso; lo que configura 
la causal invocada, sin que durante ese tiempo haya sido posible la 
reanudación de la vida en común entre mi poderdante y el demandado 
puesto que desde el momento de su abandono de hogar ya tenía otra 
pareja. 

 
CUARTO: Desde el abandono del hogar del señor JUAN FERNANDO GOMEZ 
ZULUAGA, en lo referente a los deberes como padre que posese con su hija 
menor NGH,  realiza el aporte de una cuota alimentaria desde agosto de 20019 
a diciembre de 2021, solo por valor  CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000), 
sin importar las solicitudes de aumento que le realizo de manera verbal mi 
poderdante de manera recurrente, solo para el enero de 2022 a la incremento  la 
cuota a CIENTO SESENTA MIL PESOS ( $ 160.000) mensuales; con dicho 
incremento no logra si quiera, llegar al aumento que debía debería realizar 
anualmente desde el año 2019; cabe resaltar que el hoy demandado solo tiene 



 

una hija menor de edad y esta es la única que depende económica mente de 
este.  
 
Quinto: Por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO y el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA la 
respectiva sociedad conyugal que se encuentra vigente; la posese los siguientes 
activos y pasivos así:  
 
Activos: 

 
-Bien inmueble ubicado en la zona urbana, carrera 26 piso 2 apto 201 # 
42a-155-int 140 El Carmen de Viboral, Antioquia, con escritura pública 
número 355 del día 13 de marzo del año 2010 de la Notaria de El Carmen 
de Viboral – Antioquia, con el número de matrícula inmobiliaria 020 – 
183377 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Rionegro –
Antioquia. 
 
- Bien inmueble ubicada zona rural, un lote con casa con una superficie de 
6.400 mts2 en la vereda la sonadora, de El Carmen de Viboral, Antioquia, 
con escritura pública número 1042 del día 13 de julio del año 2017 de la 
Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia, con el número de matrícula 
inmobiliaria 020-165016 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Rionegro –Antioquia. 
 
- Bien mueble, automóvil, marca: Chevrolet, línea: Aveo L, placa: FCS767, 
modelo: 2006, cilindraje: 1400. Matriculado: Envigado- Antioquia. 
 
- Bien mueble, motocicleta, marca: Bajaj, línea: pulsar 200 ns, placa: 
AFK45D, modelo: 2014, cilindraje: 199. Matriculado: Itagüí- Antioquia. 
 

Pasivos: 
- Crédito de libranzas, entidad: Comfama, valor: cuatro millones setecientos 
setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos ($ 4.772.159), fecha: 4 
de abril de 2013, pagare No: 2822094. 
 

- Crédito de consumo, entidad: Bancolombia, valor: dieciocho millones 
setecientos treinta mil pesos ($ 18.730.000), fecha: 21 de septiembre de 
2018, pagare No: 5560085275. 
 

 
 
De conformidad con los hechos expuestos, formulo a usted señor Juez, las 
siguientes: 



 

 
PRETENSIONES 

 
Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 
368 al 373 del C.G.P., sírvase hacer en sentencia, las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Decretar     el     Divorcio para     que    cesen los efectos 
civiles del Matrimonio       católico contraído por la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO y el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA por 
este último haber   incurrido éste en las causales contempladas en los 
numerales 1, 2 y 8 del artículo 6º. de la Ley 25 de l.992. 
 
SEGUNDA: Condenar al Demandado el señor JUAN FERNANDO GOMEZ 
ZULUAGA a pagar a la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO cuota 
alimentaria mensual. 
 
TERCERA: Declarar disuelta la sociedad conformada el demandado y mí 
apoderada y ordenar su liquidación por los medios de ley. 
 
CUARTA: Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de los 
excónyuges sigan teniendo residencia y domicilios separados a su elección. 
 
QUINTA: Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos 
del registro civil, oficiando para ello a los funcionarios competentes. 
 
SEXTA: Condenar en costas y agencias en derecho al demandado. 
 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 
 
Sírvase señora Juez, tener como tales y dar pleno valor probatorio a las 
siguientes: 
 
1.-DOCUMENTALES APORTADAS:  
 

1. Copia del registro civil de matrimonio  
2. Copia del registro civil de nacimiento de la menor NGH 
3. Copia escritura pública número 355 del día 13 de marzo del año 

2010 de la Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia. 
4. Copia matrícula inmobiliaria 020 – 183377 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Rionegro –Antioquia. 



 

5. Copia escritura pública número 1042 del día 13 de julio del año 
2017 de la Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia. 

6. Copia matrícula inmobiliaria 020-165016 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Rionegro –Antioquia. 

7. Copia declaración de impuestos automóvil placa FCS767 
8. Copia declaración de impuestos motocicleta placa AFK45D 
9. Copia Crédito de libranzas, entidad: Comfama. 
10. Copia crédito consumo, entidad Bancolombia.  
11.  Copia de imágenes tomadas de redes sociales publicas de las 

partes involucradas en el proceso. 
 
Para un total de 74 folios. 
 
2- TESTIMONIALES: 
 
Solicito a la señora Juez, hacer citar y comparecer ante su Despacho a las 
siguientes personas para que depongan acerca del abandono de hogar y las 
relaciones maritales del señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA con su 
actual compañera, desde cuando las sostiene, de las circunstancias que 
provocaron la separación de hecho de la pareja matrimonial, a: 
 

1. ROSALBA TRUJILLO HENAO, identificado con CC. 21625568, Celular 
3137111286. 
 

2. LAURA HERNANDEZ TRUJILLO, identificado con CC. 1036403573, 
Celular 3148022195. 
 
 

3. XIMENA HERNANDEZ LOPEZ, identificado con CC. 1001386849, 
Celular 3146745762. 
 

 
3.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandado 
señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, para que absuelva el 
interrogatorio de parte que en el momento procesal oportuno verbalmente 
o por escrito le formularé. 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 



 

Solicito comedidamente al despacho, se sirva elaborar carta de citación a 
nombre de la señora LILIANA CIFUENTES, de quien se desconoce número 
de identificación, a fin de que comparezca al despacho a rendir testimonio 
sobre los hechos de la demanda, toda vez que su declaración es 
fundamental, puesto que actualmente es la pareja sentimental del hoy 
demandado, señora JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA. persona quien se 
ubica en el número telefónico 3106061890. 
Lo anterior conforme el art 217 y siguientes del código general del 
proceso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1- Sustantivos:   Art. 42 de la CN.; Art.154 del Código Civil, Art. 6 
numerales 1, 2 y 8 Ley 25 de l.992 
 
2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del C.G.P. 
 
3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del C.G.P. 
 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 388 del 
C.G.P. 
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 22 del C.G.P. y la vecindad del 
demandante, es Ud., Señor juez, competente para conocer de este proceso. 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
Anexo a esta demanda el documento aportado como prueba. 
 

DIRECCION Y DOMICILIO 
 

DEMANDANDOY APODERADO. Recibiremos notificaciones personales 
en la Calle 32 # 29 –46 Marinilla – Antioquia, Cel 3205474624, E-mail: m-
cristinaramirez@hotmail.com 
 
MI REPRESENTADA: En la carrera 26 piso 2 apto 201 # 42a-155-int 140 
El Carmen de Viboral – Antioquia. Email: eliza85hernandez@hotmail.com 
Célular3127269082 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 33 N° 30 79 en El 
Carmen de Viboral - Antioquia. Celular 3195318816. Email: 
abogadohsld@gmail.com 

mailto:eliza85hernandez@hotmail.com
mailto:abogadohsld@gmail.com


 

 
 
Del señor Juez, 
 

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO  
 
T.P. Nº 168.523 del C.S.J 
C.C. 71118515  
abogadohsld@gmail.com 
 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 020 - RIONEGRO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CARMEN DE VIBORAL  VEREDA:  EL CERRO

FECHA APERTURA: 18-03-1985  RADICACIÓN: 1106  CON: ESCRITURA  DE: 25-02-1985

CODIGO CATASTRAL: 1482010000480003500000000COD CATASTRAL ANT: 1482001000004800035000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE CON CASA, CUYOS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA 98 DEL 25-02-85, DE LA NOTARIA DEL CARMEN, SUPERFICIE DE 6.400 MTS2.

(TAMBIEN VEREDA HOY LA SONADORA).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA SE\ORA ARBELAEZ ANA EVA ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION, MEDIANTE ESCRITURA 582 DEL 30-11-70, DE LA NOTARIA DEL CARMEN, POR

COMPRA HECHA A GOMEZ FRANCISCO JAVIER. ESTE A LA VEZ, POR ESCRITURA 709 DEL 31-01-67, DE LA MISMA NOTARIA, POR COMPRA A

GOMEZ T. BALBINA. QUIEN ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN SUCESION DE GOMEZ ANTONIO JOSE, CUYA SENTENCIA FUE DICTADA EL 15-05-57,

POR EL JUZGADO DE MARINILLA.-
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

2) LOTE .  #  HOY VEREDA LA SONADORA

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   020 - 160109
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1985 Radicación: 2269

Doc: ESCRITURA 98 del 25-02-1985  NOTARIA UNICA de CARMEN VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARBELAEZ DE GOMEZ ANA EVA      
A: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-05-1985 Radicación: 2269

Doc: ESCRITURA 98 del 25-02-1985  NOTARIA UNICA de CARMEN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 321 SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO PASIVA.  
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220222774555195007 Nro Matrícula: 020-165016
Pagina 2 TURNO: 2022-10487

Impreso el 22 de Febrero de 2022 a las 07:50:59 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO      

A: ARBELAEZ DE GOMEZ ANA EVA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $92,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024     
A: GOMEZ HURTADO MARIA EDELMIRA  CC# 43467085 X   5.61% 
A: GOMEZ ZULUAGA ANA CECILIA  CC# 43712204 X   5.59% 
A: GOMEZ ZULUAGA GILDARDO ANTONIO  CC# 71113127 X   5.61% 
A: GOMEZ ZULUAGA HUGO ADRIAN  CC# 71118436 X   20.71% 
A: GOMEZ ZULUAGA JOHN JAIRO  CC# 71118830 X   7.14% 
A: GOMEZ ZULUAGA JOSE ALBEIRO  CC# 71114228 X   7.14% 
A: GOMEZ ZULUAGA JUAN FERNANDO  CC# 71117707 X   25.15% 
A: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654 X   12.69% 
A: GOMEZ ZULUAGA RUBEN DARIO  CC# 71114783 X   10.36% 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-12-2019 Radicación: 2019-14451

Doc: ESCRITURA 1700 del 02-12-2019  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD DERECHOS DE CUOTA $12.69% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654     
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220222774555195007 Nro Matrícula: 020-165016
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GOMEZ ZULUAGA ANA CECILIA  CC# 43712204 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-04-2021 Radicación: 2021-6356

Doc: ESCRITURA 682 del 23-02-2021  NOTARIA SEGUNDA de RIONEGRO VALOR ACTO: $9,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD DERECHOS DE CUOTA 7.14% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA JOHN JAIRO  CC# 71118830     
A: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-80 Fecha: 14-04-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-05-1985

ENMENDADO: 14-05-85; Y 2269. "VALE".

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 14-05-1985

ENMENDADO: 14-05-85; Y 2269. "VALE".
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-10487            FECHA: 22-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CLAUDIA DINELLY CASTRILLON GONZALEZ
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LIQUIDACIÓN No 311073974

DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

PLACA: FCS767
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A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

AÑO

02022

B. INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE SE CORRIGE
B1. NÚMERO DE LA DECLARACIÓN

B2. AÑO

ELIZABETH

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE C.2 TIPO DE DOCUMENTO

XC.C. NIT T.I. C.E. OTRO

NÚMERO

21628846

DV

C.3 APELLIDOS

HERNANDEZ TRUJILLO 3127269082

C.4 CELULAR

5433604

C.5 TELÉFONO

eliza85hernandez@hotmail.com

C.6 E-MAIL

CR 26#42A-155 INT 140

C.7 DIRECCIÓN C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

EL CARMEN DE VIBORAL

C.9 DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA

ANTIOQUIA

D.1 PLACA

FCS767

D.2 MARCA

CHEVROLET

D.3 LÍNEA

AVEO L 2006

D.4 MODELO

D.5 CLASE

AUTOMOVIL SEDAN

D.6 CARROCERÍA

A794

D.7 GRUPO

1400

D.9 CILINDRAJE (cc)

4P

D.8 No DE PUERTAS

D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA

ANTIOQUIA

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA

ENVIGADO0.0

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

4

D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

D.18 DVD.17 NIT DE LA COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOATD.16 COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOAT

D.14 BLINDADO ND.15 IMPORTADO

D.19 No. DE PÓLIZA D.20 VENCIMIENTO DE PÓLIZA

8,600,000

129,000

0

12,900

116,100
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116,100

116,100

0

19,000

135,100

1.   AVALÚO COMERCIAL DEL
      VEHÍCULO

2.   IMPUESTO SOBRE
      VEHÍCULOS

3.   MAS SANCIONES

4.   MENOS DESCUENTOS

5.   TOTAL A CARGO

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

6.    TOTAL A CARGO

10.  SALDO A FAVOR

8.    PAGOS ANTERIORES

9.    SALDO A PAGAR

7.    INTERESES POR MORA

12.   TOTAL A PAGAR

G.1 IDENTIFICACIÓN G.3 FIRMA

G.2 NOMBRES Y APELLIDOS

Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla

I.1 EFECTIVO CHEQUE TARJETA

$ 135,100I.2 VALOR PAGADO

I.3 CUENTA No I.4 CÓDIGO DEL BANCO

$J.1 MUNICIPIO (20%) 23,220.00

92,880.00J.2 DEPARTAMENTO (80%) $

30/04/2022FECHA LÍMITE PAGO
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H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR

mm
H.2 FECHA DE LA DECLARACIÓN

aaaadd

APLICACIÓN DE

(415)7702049140015(8020)00000311073974(8020)005148(3900)00000000135100(96)20220430

Fecha generación: 18/02/2022
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MT4X2 D.22D.21 COMBUSTIÓN/TRACCIÓN



G.3 FIRMA

FECHA LÍMITE PAGO

C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

1400

2.   IMPUESTO SOBRE
      VEHÍCULOS
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6.    TOTAL A CARGO

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

EL CARMEN DE VIBORAL
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9.    SALDO A PAGAR

11.   SISTEMATIZACION

$
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D.5 CLASE

135,100

92,880.00

AUTOMOVIL

eliza85hernandez@hotmail.com
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A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

D.3 LÍNEAD.2 MARCA

AÑO

AVEO L

3127269082

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE

8.    PAGOS ANTERIORES

APLICACIÓN DE

Fecha generación: 18/02/2022
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D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla
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7.    INTERESES POR MORA

H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR
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D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA
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B. INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE SE CORRIGE
B1. NÚMERO DE LA DECLARACIÓN
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C.7 DIRECCIÓN

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA
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ESTADO DE CUENTA

ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO

CR 26 42 A 155 IN 140

EL CARMEN DE VIBORAL

OBLIGACIÓN Nº:    5560085275

IDENTIFICACIÓN:    21628846

FECHA DE PAGO:    1/25/2022

SUCURSAL:    EL CARMEN DE VIBORAL

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Documentos-Extractos.

NOTAS DE INTERÉS
ENTENDEMOS LA NECESIDAD DE CUBRIR TUS OBLIGACIONES, POR ESO CONTAMOS CON

SOLUCIONES PARA CUMPLIR CON TUS PAGOS Y REDUCIR EL MONTO DE TUS CUOTAS.
INGRESA A WWW.GRUPOBANCOLOMBIA.COM Y CONSULTA CON TU CEDULA. SI TIENES POLIZA

DE DESEMPLEO CON CARDIF COMUNICATE CON LA LINEA DE WHATSAPP 3124168684

LÍNEA DE CRÉDITO LIBRANZA COMPRA CARTERA DTF

CONCEPTO ABONO ANTERIOR CUOTA A PAGAR

ABONO A CAPITAL 185,437.00 182,622.00

INTERÉS CORRIENTE 121,405.00 124,220.00

INTERÉS MORA .00

SEGURO VIDA 22,476.00 22,476.00

OTROS CONCEPTOS .00 .00

COMISIÓN FNG/FAG .00 .00

IVA FNG/FAG .00 .00

TOTAL 329,318.00 329,318.00

13,952,520.00
SALDO DE CRÉDITO
FECHA EXTRACTO

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO

FECHA DE DESEMBOLSO 9/21/2018

VALOR INICIAL 18,730,000.00

FECHA CORTE EXTRACTO 1/17/2022

FECHA ÚLTIMO PAGO 12/25/2021

SALDO DE CAPITAL 13,840,053.00

TASA DE INTERÉS E.A. 11.31

CUOTA NÚMERO 037

TASA MORA A LA FECHA 26.46

SALDO EN MORA CAPITAL .00

Nº DE CUOTAS EN MORA 0

MORA DESDE

RECUERDE
EXPRESA TUS INCONFORMIDADES A NUESTRO REVISOR FISCAL PWC, CL 7 SUR 42 70 PISO

11. MDE. RECUERDA, SI EL CREDITO ESTUVO EN MORA, UNA VEZ ESTE AL DIA, EL
REPORTE NEGATIVO PERMANECERA 6 MESES O EL MISMO TIEMPO DE LA MORA, VER

REQUISITOS LEY 2157 DE 2021
"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. - defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur - 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622 - (604) 3211586"
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia 

E. S. D. 

 

Proceso:      DEMANADA DE RECONVENCIÓN CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE             MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

Demandado:   ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO  

Radicado:      2020-00177-00   

Asunto:       SUBSANACIÓN DEMANDA   

 

 
HELBERT SAIR GIRALDO ACEVDO, mayor de edad y vecino de esta Municipalidad, 
actuando en representación de mi poderdante la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO, muy respetuosamente su señoría, me dispongo a subsanar los 
requisitos formales de los artículos 82, 84 y 212 del Código General del Proceso, y 
en concordancia con el articulo 90 ibidem y el Decreto 806 de 2020, así:  
  
1- Causal Primera: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, de manera 

intempestiva y sin mediar argumento alguno, más que informando su partida, 
abandono el hogar en cual convivía en matrimonio con mi poderdante y su hija 
en la carrera 26 piso 2 apto 201 # 42a-155-int 140 El Carmen de Viboral – 
Antioquia, la fecha en la que abandono su hogar fue en el mes de agosto de 
2019; trascurrido un mes de la partida del hogar por parte del señor GOMEZ 
ZULUAGA, es decir en noviembre de 2019, mi poderdante se entero que su 
esposo tenia otra pareja, con la cual llevaba una relación extramatrimonial la 
señora LILIANA CIFUENTES, quien también vivía en El Carmen de Viboral, 
hecho que pudo ser corroborado por mi poderdante por información dada por 
testigos y confirmado por medio de fotos donde aparecen el JUAN FERNANDO 
GOMEZ ZULUAGA y la señora LILIANA CIFUENTES y que fueron publicadas en 
la redes sociales Facebook e Instagram, perfiles de propiedad de la señora 
LILIANA CIFUENTES con fechas 24 y 29 de junio de 2020 respectivamente, 
fecha en la cual realizo la primer publicación de ambos en las redes sociales. 
En la publicación 29 de junio de 2020 en Instagram propiedad de la señora 
LILIANA CIFUENTES además tener una foto de con el señor JUAN FERNANDO 
GOMEZ ZULUAGA donde se abrazan, esta publicación esta  posteada con una 
frase que dice “TE AMO INFINITAMENTA MI AMOR”, claramente dirigida a 
quien es el esposo de mi poderdante, lo que ratifica las relaciones sexuales 
extramatrimoniales del señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA; cabe 
resaltar que en las redes sociales mencionadas tienen publicaciones 
posteriores como pareja. 

 
 
2- Testimoniales: 
 

1. ROSALBA TRUJILLO HENAO, identificado con CC. 21625568, Celular 
3137111286. Correo: rosa-henao@hotmail.com. El testigo es conducente, 
pertinente y útil, a través de este demostraremos las causales solicitadas en 
la demanda, las relaciones sexuales extramatrimoniales del demandado 
cuando fueron, como, con quien, además el abandono de hogar y el tiempo 
de este por parte del demandado. 

mailto:rosa-henao@hotmail.com


 

2. LAURA HERNANDEZ TRUJILLO, identificado con CC. 1036403573, Celular 
3148022195. Correo: lolitha1501@gmail.com. El testigo es conducente, 
pertinente y útil, a través de este demostraremos las causales solicitadas en 
la demanda, las relaciones sexuales extramatrimoniales del demandado 
cuando fueron, como, con quien, además el abandono de hogar y el tiempo 
de este por parte del demandado. 
 

3. XIMENA HERNANDEZ LOPEZ, identificado con CC. 1001386849, Celular 
3146745762. Correo: lopexime15@gmail.com. El testigo es conducente, 
pertinente y útil, a través de este demostraremos las causales solicitadas en 
la demanda, las relaciones sexuales extramatrimoniales del demandado 
cuando fueron, como, con quien, además el abandono de hogar y el tiempo 
de este por parte del demandado. 
 
 

Cortésmente, 

 

 

 
HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO  
 
T.P. Nº 168.523 del C.S.J 
 
abogadohsld@gmail.com 

 

mailto:lolitha1501@gmail.com
mailto:lopexime15@gmail.com
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SEÑORES, 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
RIONEGRO – ANT 

E.S.D 

 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

RADICADO: 2020 - 177 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

DEMANDADO: ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO 
 

ASUNTO: Pronunciamiento a demanda de reconvención.  
 

MARIA CRISTINA RAMIREZ DUQUE, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.038.410.734 y portadora de la tarjeta profesional Nº 257.997 del C.S de la J, actuando 
dentro del presente proceso como apoderada judicial de la parte demandante, por 
medio del presente escrito y estando dentro del término de ley, procedo a 
pronunciarme respecto a la demanda de reconvención impetrada por el apoderado de 
la parte demandada, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: CIERTO, tal cual se evidencia en el escrito de la demanda principal y en su 
contestación (es el mismo hecho de la demanda principal).  

SEGUNDO: CIERTO, es el mismo hecho de la demanda principal.  

TERCERO: FALSO, toda vez que la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO, fue la 
persona que incurrió en las causales de divorcio señaladas en el numeral uno (01) y dos 
(02) del art 06 de la ley 25 de 1992; según se deduce:  

CAUSAL PRIMERA: Desde el mes de Agosto del año 2019, la demandada de manera 
verbal le manifiesta a su cónyuge, señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, que ella 
está saliendo con otra persona y que lo mejor era que se dejaran. 

Teniendo en cuenta lo antes dicho y las constantes discusiones que se generaban en 
pareja delante de su hija menor, el demandante decide irse de su casa a vivir con un 
hermano, por el propio bienestar de su hija; aunado a lo anterior, el hecho que la 
demandada, hace tres (03) años igualmente le fue infiel al hoy demandante y debido a 
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conversaciones de pareja, decidieron continuar con su relación hasta el mes de agosto 
del 2019, fecha en la cual, la demanda le dice a su cónyuge que está en una relación 
sentimental con otro hombre. 

CAUSAL SEGUNDA: Desde el mes de agosto del año 2019, la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO, sin justificación alguna, abandono los deberes que a su calidad 
de esposa le impone la ley Colombiana. 

FRENTE A LA CAUSAL 8, es CIERTO que a la fecha ha trascurrido un término de tiempo 
superior a los dos años en que la demandada y el demandante se encuentran 
separados de hecho.  

 

CUARTO: FALSO, Desde el mes de agosto del año 2019, fecha en que se dio la 
separación de hecho entre mi poderdante y la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO, el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, ha estado cumpliendo a 
cabalidad con sus deberes como padre para con su hija NICOLLE GOMEZ HERNANDEZ. 

QUINTO: CIERTO, es el mismo hecho de la demanda principal. “Por el hecho del 
matrimonio surgió entre los esposos JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA y ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO, la respectiva sociedad conyugal que se encuentra a la fecha 
vigente y sin liquidar”. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES:  

PRIMERA: Me opongo a tal declaración, toda vez que la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO, es quien dio lugar a las causales de divorcio incoadas en el 
escrito de la demanda principal.  

SEGUNDA: Me opongo a tal declaración, toda vez que la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO, es quien dio lugar a las causales de divorcio incoadas en el 
escrito de la demanda principal.  

TERCERA: Es la misma pretensión incoada por el demandado y solicitada en el escrito 
de la demanda principal.   

CUARTA: No me opongo.  

QUINTA: No me opongo. 

SEXTA: Me opongo. 
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EXCEPCIONES DE MERITO, 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES 1 Y 2 INCOADAS POR EL APODERADO DE LA 
DEMANDADA: Como se ha manifestado en el presente escrito y en el escrito de la 
demanda principal, la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO, fue la persona que 
incurrió en las causales de divorcio señaladas en el numeral uno (01) y dos (02) del art 
06 de la ley 25 de 1992; según se deduce:  

CAUSAL PRIMERA: Desde el mes de Agosto del año 2019, la demandada de manera 
verbal le manifiesta a su cónyuge, señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, que ella 
está saliendo con otra persona y que lo mejor era que se dejaran. 

Teniendo en cuenta lo antes dicho y las constantes discusiones que se generaban en 
pareja delante de su hija menor, el demandante decide irse de su casa a vivir con un 
hermano, por el propio bienestar de su hija; aunado a lo anterior, el hecho que la 
demandada, hace tres (03) años igualmente le fue infiel al hoy demandante y debido a 
conversaciones de pareja, decidieron continuar con su relación hasta el mes de agosto 
del 2019, fecha en la cual, la demanda le dice a su cónyuge que está en una relación 
sentimental con otro hombre. 

 

CAUSAL SEGUNDA: Desde el mes de agosto del año 2019, la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO, sin justificación alguna, abandono los deberes que a su calidad 
de esposa le impone la ley Colombiana. 

FRENTE A LA CAUSAL 8, es CIERTO que a la fecha ha trascurrido un término de tiempo 
superior a los dos años en que la demandada y el demandante se encuentran 
separados de hecho. 

MALA FE: El abogado de la parte demandada alega y argumenta situaciones de hecho 
que nunca han ocurrido induciendo en error al señor juez a la hora invertir el escrito 
de la demanda principal.  

Igualmente, solicito al señor juez, dar aplicación al inc 1 del art 282 del C.G Del P.  
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Calle 32 #29-46 Marinilla – Antioquia.Cel: 3205474624 E-mail: m-cristinaramirez@hotmail.com 
 

 

 

 
CORTÉSMENTE, 

 
 
 

 

MARIA CRISTINA RAMIREZ 

DUQUE C.C 1.038.410.734 

T.P 257.997 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
TRASLADO SECRETARIAL 

 
Artículo 110 Conc. 370 del Código General del Proceso 

Rionegro, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 
PROCESO PARTES FIJACIÓN DESFIJACION DIAS TRASLADO 

CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE 
MATRIMONIO 
RELIGIOSO CON 
DEMANDA DE 
RECONVENCION 
Radicado : 2021-00212 

DEMANDANTE/ 
DEMANDADO 
Reconvención: 
JHON JAIME GALLEGO 
MONTOYA 
 
DEMANDADO/ 
DEMANDANTE: 
Reconvención: 
ALEIDA ELENA 
PATIÑÑO ATEHORTUA 

MARTES 05 DE 
JULIO 8:00 A.M. 

MARTES 05 DE 
JULIO 5:00 P.M. 

5 Traslado Conjunto de 
excepciones de mérito 
(demanda principal) y  
 
Traslado de excepciones merito 
(demanda en reconvención) 
 
Art. 110 Conc. 370 y 371 CGP. 
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Medellín, 28 de diciembre de 2021  

 

 

Señor  

Juez segundo promiscuo de familia del circuito de Rionegro  

E. S. D.  

 

 

Asunto Contestación de demanda de cesación de efectos civiles 

de matrimonio religioso 

Demandante Jhon Jaime Gallego Montoya  

C.C. Nro. 15.430.249 

Demandada Aleida Elena Patiño Atehortúa  

C.C. Nro. 39.439.183  

Radicado  2021-00212-00 

 

 

Ana María Gallego Patiño y Sara Pulgarín Espinosa ciudadanas colombianas, mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, abogadas en 

ejercicio, identificadas como aparece al pie de nuestra correspondiente firma, obrando en 

calidad de apoderadas especiales, la primera como apoderada principal y la segunda como 

suplente, tal y como consta en el poder que se anexa, de la señora Aleida Elena Patiño Atehortua,  

ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía (C. C.)  Nro. 

39.439.183; por medio del presente escrito nos dirigimos respetuosamente a este despacho 

con el fin de contestar la demanda en los términos del art. 96 del Código General del Proceso 

(C.G.P.), impetrada por parte del señor Jhon Jaime Gallego Montoya en contra de nuestra 

poderdante y que tiene como objeto la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, de la 

siguiente forma.  

FRENTE A LOS HECHOS  

 

Manifiesta nuestra poderdante frente a los hechos de la demanda que:  

 

PRIMERO: Es cierto de conformidad a lo que consta en el registro civil de matrimonio aportado 

con el escrito de demanda.  

 

SEGUNDO: Es cierto de conformidad a lo que consta en los registros civiles de nacimiento de 

Verónica María, Santiago y Ana Isabella.  

 

TERCERO: Es cierto.  

 

CUARTO: Es cierto parcialmente, pues si bien desde el año 2010 la señora Aleida Elena Patiño 

Atehortua y el señor Jhon Jaime Gallego Montoya se encuentran separados de hecho, y que esto 

objetivamente es un evento que se encuentra contemplado en el numeral 8° del art. 145 del 

Código Civil, no es cierto que la única causal por la que se configure el divorcio sea esta, dado 

que también aconteció el supuesto contemplado en la L.25/92 frente a “El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y 

como padres”, supuesto de hecho en el que ha recaído el señor Jhon Jaime Gallego Montoya, 

quien fue el que abandono el hogar y se sustrajo de sus deberes.  
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QUINTO: No es cierto que mi poderdante ostente el cargo de enfermera, ella actualmente 

trabaja en la clínica Somer como auxiliar de enfermería. Tampoco es cierto que su salario sea 

suficiente para su congrua subsistencia debido a que, gracias a la injustificada falta del 

demandante a sus deberes como padre para con sus tres hijos, ella ha tenido que asumir los 

gastos de cuidado, apoyo y manutención, implicando que las necesidades de nuestra 

poderdante, así como sus gastos personales queden relegados.  

 

SEXTO: Es cierto parcialmente, dado que  la parte demandante en una imprecisión pues en el 

acta Nro. 085 del seis (6) de junio de 2013 emitida por la Comisaria Primera de Rionegro, no se 

acordó nada al respecto de régimen de visitas de los hijos.  

 

SEPTIMO: Es cierto parcialmente toda vez que Santiago exonero a su padre de la cuota 

alimentaria tal y como consta en el acta 240 del dos (2) de diciembre de 2020, sin embargo, es 

importante aclarar que la interpretación de que lo correspondiente al cincuenta por ciento 

(50%) de la cuota respectiva serviría para el sustento de cada hijo, como la apoderada de la 

parte demandada lo manifiesta, hace parte, como puede observarse luego de la lectura del acta 

de conciliación en su integralidad, de una interpretación hecha por la apoderada de la parte 

demandada, y no de algo que hubiese quedado concebido en el acuerdo conciliatorio contenido 

en el acta Nro. 085 del día seis (6) de junio del año 2013, correspondiente a la conciliación 

realizada la Comisaria Primera de Familia de Rionegro, Antioquia.  

 

No es dable entender entonces que la decisión de Santiago cree de facto un nuevo acuerdo 

conciliatorio o que modifique el existente, y que lleve a que el señor Jhon Jaime siga obligado a 

tan solo la mitad de esa cuota para responder por la obligación alimentaria que aun sostiene 

con Ana Isabela.  

 

Igualmente resulta importante recordar que en la demanda ejecutiva de alimentos presentada 

por la señora Aleida Elena Patiño Atehortua  y en contra del señor Jhon Jaime Gallego Montoya, 

que cursaba con el radicado 2019-00462, que culminó con el acta de conciliación 107 avalada 

por el juzgado segundo promiscuo de familia de Rionegro se tuvo como acuerdo conciliatorio 

entre las partes que:  

 
Se ordena oficiar al cajero pagador para que por el mes de diciembre retenga al demandado 

sólo la suma de $616.485 que es la cuota alimentaria para el 2021. 

 

Para el año entrante se oficiará nuevamente al cajero pagador para informarle el valor de la 

cuota de 2022, ya que depende del porcentaje que el Gobierno Nacional aumente al salario 

mínimo. La medida de embargo del salario del demandado, se mantendrá por dos años 

únicamente respecto al valor de la cuota en los términos del art. 129 del C. de Infancia y 

Adolescencia 

 

Como puede verse, la apoderada de la parte demandante cae en un error al establecer un valor 

para la cuota de 308.243, tratando de modificar el acuerdo sin acudir a una nueva audiencia de 

modificación de cuota alimentaria si es su deseo.  

 

OCTAVO: Es cierto.  

  

FRENTE A LAS PETICIONES DE LA DEMANDA  

 

De conformidad a lo ya expresado a lo largo del presente escrito me permito manifestar frente 

a las peticiones de la demanda lo siguiente:  
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FRENTE A LA PETICIÓN PRIMERA: Me opongo a la petición primera de la demanda presentada, 

teniendo en cuenta que, con el debido pronunciamiento frente a los hechos, se tiene que la 

separación de cuerpos por más de dos años fue ocasionada por el demandante, por tanto es 

quien como cónyuge le asiste la culpa de la terminación del matrimonio sobre el cual se busca 

en el presente proceso la cesación de efectos civiles del mismo. 

 

FRENTE A LA PETICIÓN CUARTA: Nos oponemos igualmente a la petición cuarta por cuanto el 

objeto de la Litis de este proceso versa de manera exclusiva sobre la cesación de los efectos 

civiles de matrimonio católico entre la demandada y el demandado, por lo que cualquier 

petición que verse sobre la modificación de un acuerdo conciliatorio como el contenido en el 

acta 085 debe hacerse obedeciendo al debido proceso para tal asunto, no creemos sea dable 

que por medio de este escenario jurisdiccional se modifique o se brinde una interpretación 

distinta a la natural y textual que trae el acta de conciliación, tal como al parecer lo pretende la 

demandante.   

 

Por el contrario, solicitamos que la cuota siga establecida tal y como consta en dicha acta 085 

de 2013 y como fue ratificado por el  Juzgado Promiscuo Segundo de Familia de Rionegro en 

proceso con radicado 2019-00462, hasta tanto se fije una nueva cuota alimentaria; la cual de 

fijarse ahora deberá ser ajustada en poco tiempo a los verdaderos gastos de la menor y  porque 

esta aún está en espera de saber si fue o no admitida en la universidad.  

 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

 

Frente a la demanda presentada y de conformidad al pronunciamiento de cara a los hechos y la 

objeción presentada a las peticiones me permito proponer la siguiente excepción innominada 

de mérito:  

 

1. Culpabilidad exclusiva del cónyuge demandante:  

 

Como se ha visto en el pronunciamiento frente a los hechos y como se probará en el transcurso 

el proceso, se tiene que las causales de divorcio invocadas por la parte demandante y que se 

refieren a las establecidas en los numerales 2° y 3° del artículo 154 del Código Civil, esto es:  

 

Artículo 154. – Modificado. L. 1ª /76, art. 4°. Modificado. L. 23/92, art. 6°. Son causales de 

divorcio:  

 

(…) 

 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres.  

 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.  

 

Son causales en las que el demandante ha incurrido, primero se tiene que quien decidió dar por 

terminada la relación matrimonial fue el demandante quien abandonó el hogar donde ambos 

conyugues convivían y a pesar de que le fuera establecida una cuota alimentaria, aceptada por 

el en una conciliación, se sustrajo del pago de sus obligaciones alimentarias tanto con los hijos 

menores que convivían con Aleida como con su hija mayor de edad, lo que le hicieron acreedor 

de altas sumas de dinero que solo fueron pagadas tras el trámite de dos procesos ejecutivos en 

su contra.  
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También debemos agregar, como lo afirma nuestra poderdante, que no solo fue el 

incumplimiento, sino que fueron víctimas de constante humillación económica, ya que el 

demandante pagaba la cuota alimentaria como bien le parecía e interpretaba su obligación 

alimentaria a su antojo, respondiéndoles de forma despectiva que el pagaba “solo lo que la ley 

le ordenaba” o si se le solicitaba un apoyo para los tratamientos de ortodoncia de la menor 

estos pagos eran descontados de la cuota mensual o de lo que debía darle a su hija mayor de 

edad. El demandante también condicionaba su obligación económica a sus hijos, a tal punto 

que se negó a pagar los estudios de educación superior a Verónica María porque ella se había 

cambiado de carrera de licenciatura en matemática y física a licenciatura en matemáticas, a 

pesar de haber obtenido matrícula de honor repetidas veces. Fue tal la violencia económica a 

la que sometió su familia que Santiago tuvo que asistir a terapia psicológica y su decisión de 

exonerarlo fue más orientada por el hastío de tener que pedirle dinero a su padre que de verdad 

pudiera solventar por sí mismo los gastos.  

 

Por otro lado, es conocido que el señor Jhon Jaime sostiene actualmente una relación 

sentimental con la señora Luisa Fernanda Varela Torres y que esta aportó a las humillaciones 

que fueron sometidos los hijos del demandante cuando estos lo visitaban, por tal motivo ellos 

se sustrajeron de seguir frecuentando a su padre.  

 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER  

 

Conforme a lo expresado en el acápite de pronunciamiento sobre los hechos, me permito 

solicitar como elementos materiales probatorios los siguientes.  

 

1. Pruebas documentales 

 

1. Acta de conciliación Nro. 107 del 08 de noviembre de 2021 del Juzgado segundo 

promiscuo de familia de Rionegro.  

2. Certificado de empleo de la demandada.  

 

 

2. Pruebas testimoniales 

 

a. En lo que se refiere a lo manifestado íntegramente en el hecho tercero del escrito de 

demanda y con el fin de controvertir el mismo, se aportan los testimonios de las 

siguientes personas:  

 

 Verónica María Gallego Patiño: Quien se identifica con cédula No 1.036.952.663, 

su teléfono es 3146958855 y su correo electrónico es:  

verogallego.4@gmail.com 

 

 

 

SOBRE FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Solicito que se tengan como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

 Normas sustanciales: Arts. 257 y 154 del C. Civ. Modificado L. Modificado. L. 1ª /76, art. 

4°. Modificado. L. 23/92, art. 6°. , ley 25 de 1992.  

 Normas procesales: Art. 388 del Código General del Proceso (C. G. P.)  

 

SOBRE EL TRÁMITE, LA CUANTÍA Y LA COMPETENCIA 
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Se considera que es este el trámite pertinente, y que además es usted señor Juez competente 

para conocer del objeto del proceso de la referencia.  

ANEXOS 

Se aportan como anexos los siguientes:  

1. Los documentos referenciados en el acápite denominado “Pruebas que se pretenden 

hacer valer”.  

2. Poder especial amplio y suficiente para obrar en el presente proceso.  

NOTIFICACIONES 

 Solicito se tenga como direcciones de notificación frente a la suscrita, las siguientes: 

o Carrera 49 Nro. 49 - 73, oficina 1401, Edificio Seguros Bolivar, Medellín – 

Antioquia. 

o Celular: 3113547989 

o Correo electrónico: sara1594@hotmail.com ; anagallego504@gmail.com o 

fidedignajca@gmail.com 

 De cara las direcciones de notificación de las partes en este proceso, solicito se tenga 

las mismas que aparecen en el escrito de demanda. 

  

Del Señor Juez. 

  

Atentamente, 

  

___________________________                  

Sara Pulgarín Espinosa 

C.C. Nro. 1.017.224.846 de Medellín 

T.P. 309.498 del C.S de la J. 

 

___________________________                  

Ana María Gallego Patiño 

C.C. Nro. 1.017.202.486 de Medellín 

T.P. 315.649 del C.S de la J. 
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Distrito Judicial de Antioquia  

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro  

 

 

 

AAUUDDIIEENNCCIIAA  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  JJUUZZGGAAMMIIEENNTTOO  AARRTT..444433 

  

                                                                  

FECHA                                             CLASE DE PROCESO 

 

                                                                                      

… DEPROCESO DE  

 

 

   

  1.  RADICACIÓN PROCESO 

 

0 5 6 1 5 3 1 8 4 0 0 2 2 0 1 9 0 0 4 6 2 0 0 

Dpto. 

(DANE) 

Municipio 

(DANE) 

Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Consec. 

Recurso 

 

2.  PARTES Y APODERADOS 

 

DEMANDANTE(S) 

NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA FIRMA 

ALEIDA PATIÑO ATEHORTUA en 

representación de la menor ANA ISABELLA 

GALLEGO PATIÑO Y SANTIAGO GALLEGO 

PATIÑO 

C.C 39.439.183 Y 

1.036.959.451 
Asiste a través de Lifesize  

   

   

APODERADO(S) 

ANA MARIA GALLEGO PATIÑO T.P 315.649 Asiste a través de Lifesize 

   

 

DEMANDADO(S) 

JHON JAIME GALLEGO C.C 15430249 Asiste a través de Lifesize 

   

APODERADA DEMANDADO 

MARTHA ELENA PAVAS CORTES T.P 181.994 Asiste a través de Lifesize 

 

3.  TESTIGOS 

 

AACCTTAA  NNºº    110077,,  NNºº  66,,  iinncc..  44  CCGGPP    HHOORRAA  IINNIICCIIOO  HHOORRAA  FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

      0099::3388    AAMM  1100::5599  AA..MM  

DIA MES AÑO 

08 11 2021 

EJECUTIVO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 



 

 

 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia  

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro  

 

 

 

DEMANDANTE(S) 

 

DEMANDADO(S) 

   

   

 

LINK AUDIENCIA:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd

2d49af-5f76-470b-857d-

24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-

4fcf-8a0f-bcf571497f3f  

 

  

Se instala la audiencia, se presentan las partes. En la etapa de conciliación se llega a un acuerdo para la 

terminación del proceso el cual se aprueba y se plasma de la siguiente manera en el acápite resolutivo: 

 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Aprobar el acuerdo al que allegan las partes de la siguiente manera: 

 

-Se ordena la entrega a la señora Aleida elena Patiño de la suma de $20.000.000 de los 

dineros que se encuentran a disposición del Despacho en la cuenta del Banco Agrario. 

- se ordena la entrega de $6.950.537 a  Jhon Jaime Gallego, así como los títulos que 

con posterioridad puedan llegarse a consignar por el cajero pagador. 

-se ordena oficiar al cajero pagador para que por el mes de diciembre retenga al 

demandado sólo la suma de $616.485 que es la cuota alimentaria para el 2021. 

-para el año entrante se oficiará nuevamente al cajero pagador para informarle el valor 

de la cuota de 2022, ya que depende del porcentaje que el Gobierno Nacional 

aumente el salario mínimo. La medida de embargo del salario del demandado, se 

mantendrá por dos años únicamente respecto al valor de la cuota en los términos del 

art 129 del C. de Infancia y Adolescencia. 

- Los títulos se harán a nombre de la señora Aleida elena Patiño hasta tanto Isabella 

cumpla los 18 años sin perjuicio de que esta autorice  lo contrario.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd2d49af-5f76-470b-857d-24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-4fcf-8a0f-bcf571497f3f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd2d49af-5f76-470b-857d-24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-4fcf-8a0f-bcf571497f3f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd2d49af-5f76-470b-857d-24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-4fcf-8a0f-bcf571497f3f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd2d49af-5f76-470b-857d-24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-4fcf-8a0f-bcf571497f3f
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TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

 

JUEZ 



Rionegro, 27 de agosto de 2021

LA SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A.

HACE CONSTAR

QUE:

La señora ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA identificada con cédula de ciudadanía Nº
39439183 de RIONEGRO labora desde el 8 de Enero del 2002, en el cargo 25 - AUXILIAR DE
ENFERMERIA, con un contrato a Término INDEFINIDO.

Con un salario mensual básico de$ 1.621.541,00

UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON
CERO CTVS M/Cte.

Se expide esta constancia a solicitud de la interesada.

NATALIA ANDREA CAÑIZARES ARIAS

LIDER DEPARTAMENTO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO

Calle 38 Nº 54A 35 Rionegro-Ant- Conmutador: 569 99 99 - Fax: 531 16 70
Página Web: www.clinicasomer.com - e-mail:contactenos@clinicasomer.com - NIT 890.939.936-9
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Medellín, 28 de diciembre de 2021  

 

 

Señor  

Juez segundo de familia del circuito de Bello 

E. S. D.  

 

 

Asunto Demanda de reconvención proceso de cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico.  

Demandante Aleida Elena Patiño Atehortúa  

C.C. Nro. 39.439.183; 

Demandado Jhon Jaime Gallego Montoya 

C.C. Nro. 15.430.249 

Radicado  2021-00212-00 

 

Ana María Gallego Patiño y Sara Pulgarín Espinosa ciudadanas colombianas, mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, abogadas en 

ejercicio, identificadas como aparece al pie de nuestra correspondiente firma, obrando en 

calidad de apoderadas especiales, la primera como apoderada principal y la segunda como 

suplente, tal y como consta en el poder que se anexa, de la señora Aleida Elena Patiño 

Atehortúa,  ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

(C. C.)  Nro. 39.439.183; por medio del presente escrito nos dirigimos respetuosamente a este 

despacho con el fin de interponer demanda de reconvención en los términos del art. 371 del 

Código General del Proceso (C. G. P.) dentro del respectivo término de traslado de la demanda 

de cesación de efectos civiles de matrimonio católico impetrada por el señor Jhon Jaime 

Gallego Montoya, en contra de mi poderdante, de conformidad con los siguientes.  

 

HECHOS  

 

Relata mi poderdante que: 

 

PRIMERO: El señor Jhon Jaime Gallego Montoya, identificado con la C.C. Nro. 15.430.249 y la 

señora Aleida Elena Patiño Atehortúa identificada con la C.C. Nro. 39.439.183, contrajeron 

matrimonio por el rito católico el día once (11) de diciembre de 1993, en la parroquia el 

Espíritu Santo en Rionegro, Antioquia, matrimonio que se encuentra inscrito en la notaría 

segunda de Rionegro, bajo el folio Nro. 1847041 del once (11) de marzo de 1995. 

 

SEGUNDO: Que de la unión entre el señor Jhon Jaime Gallego Montoya y la señora Aleida Elena 

Patiño Atehortúa, fueron procreados tres (3) hijos, a saber, Verónica María Gallego Patiño, 

Santiago Gallego Patiño y Ana Isabella Gallego Patiño quien a la fecha de la presentación del 

presente escrito de demanda de reconvención es menor de edad.   

 

TERCERO: Que el demandado, el señor Jhon Jaime Gallego Montoya ha llevado a cabo una 

serie de acciones, que serán condensadas en los hechos que serán acá relatados, y por los que 

es quien se encuentra incurso en las causales Nro. 2° y 3° del art. 154 del Código Civil (C. Civ.) 

que establecen:  

 
Artículo 154. – Modificado. L. 1ª /76, art. 4°. Modificado. L. 23/92, art. 6°. Son causales de 

divorcio:  

 

(…) 

mailto:Fidedignajca@gmail.com


 

 

 

 

 

 

Consultoría legal – Investigación socio jurídica – Litigio estratégico  

Carrera 49 Nro. 49 – 73 Oficina 1401 Ed. Seguros Bolívar 

Email: Fidedignajca@gmail.com  

Fidedignajca.wordpress.com  

 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la ley les impone como tales y como padres.  

 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.  

 

CUARTO: Que hasta el año 2010 la relación conyugal entre el demandante y mi prohijada se 

desarrolló con constantes problemas de convivencia, originados principalmente por 

problemas económicos causados  por el señor Jhon Jaime Gallego Montoya, quien de manera 

persistente y constante humillaba y ejercía violencia económica sobre su cónyuge, al 

rehusarse a aportar el dinero necesario para sufragar los diversos gastos de sus hijos, 

exigiéndole por el contrario una cantidad mayor de dinero a mi poderdante, lo que implicó e 

implica actualmente un mayor desgaste laboral y personal, dado que por la constante 

renuencia del demandado de acatar sus deberes como padre y cónyuge, a la señora Aleida 

Elena Patiño Atehortúa le era necesario tener que asumir turnos extras en su trabajo, trabajar 

de noche e incluso asumir créditos que aún se encuentra pagano con el fin de procurar un 

entorno familiar lo más estable y digno para sus hijos. 

 

QUINTO: Que además de los incumplimientos económicos en los que constante y 

persistentemente incurrió el demandado para con sus hijas, su hijo y su cónyuge, éste sin 

justificación alguna además se sustraía de los deberes de apoyo mutuo con la misma en 

relación a los cuidados de sus hijos, dada la total ausencia de éste en los momentos de 

necesidad, tales como nacimiento de sus hijos en común y las enfermedades que tuvieron que 

afrontar los mismos, el cuidado y la crianza de estos, entre otros; situación que perdura en el 

tiempo al momento de la presentación de este escrito.   

 

Esto ha causado que las labores de cuidado fueron, dado el incumplimiento del demandado 

de sus deberes como padre, recayeron casi en su totalidad en cabeza de la señora Aleida Elena 

Patiño Atehortúa.  

 

SEXTO: Que además de lo descrito frente a la sustracción de los deberes como padre y 

cónyuge por parte del señor Jhon Jaime Gallego Montoya, la relación entre las partes se vio 

inmersa en constantes circunstancias de agresión físico y psicológica por parte del demandado 

y hacia su cónyuge; durante la época de su convivencia la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa 

fue víctima de golpes en su rostro, intentos de coacción para sostener relaciones sexuales 

estando el demandado en estado de alicoramiento pese a la negativa de la demandante, 

humillaciones económicas consistentes en el manejo por parte del demandado de los ingresos 

de la demandante sin tener en consideración la opinión o las necesidades de esta, el uso de 

bienes en común como el vehículo automotor sólo por parte del demandado, impidiendo el 

uso del mismo a su cónyuge e hijos, la constante ausencia del demandado en la vida familiar, 

bajo la excusa de ir a departir con sus amigos en días de semana, agravios morales poniendo 

en duda la paternidad de sus hijos, esparciendo comentarios a fin de formar una mala 

reputación de nuestra poderdante con sus allegados, entre otros.  

 

SÉPTIMO: Además de lo anterior, resulta necesario establecer que, a finales del año 2010, el 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya, como ya acostumbraba, se fue con sus amigos a un paseo, 

sin comunicárselo a nadie, generando con esto un altercado en la relación, pues se le requería 

para asistir a su cónyuge con medicamentos para tratar la enfermedad que atravesaba en su 

momento su hija Ana Isabella Gallego Patiño. Con motivo de esta situación la señora Aleida 

Elena Patiño Atehortúa se da cuenta del viaje en el que se encontraba su cónyuge, del que 

hasta ese momento de necesidad no conocía, y al regresar a su hogar, se percata que el 

demandado ya había sacado todas sus pertenencias del lugar y se había ido del mismo, 

separación de cuerpos que se volvió definitiva hasta el momento de la presente demanda.  
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OCTAVO: Que desde el abandono del hogar ejecutado por el señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya, y el constante incumplimiento de sus deberes como ya se ha relatado, 

especialmente sus deberes como padre, la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa ha tenido que 

asumir los gastos y labores de cuidado, apoyo y manutención, implicando que las necesidades 

de nuestra poderdante, así como sus gastos personales queden relegados en procura del 

bienestar de los hijos en común. 

 

NOVENO: Como se ha dicho, los incumplimientos constantes del señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya en sus deberes como cónyuge y padre, han venido acompañados de constantes 

humillaciones económicas, no solo para con la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa sino 

además para con sus hijos, pues a pesar de haber establecido de común acuerdo una cuota 

alimentaria, la cual resultaba entre otras cosas ser desventajosa para Aleida Elena Patiño 

Atehortúa, el demandado decidió cumplirla a su amaño, descontando pagos por incurrir en 

otros gastos como clases de inglés de Ana Isabella Gallego Patiño o su ortodoncia, o 

reduciendo el dinero aportado a Verónica María Gallego Patiño para solventar gastos como los 

servicios públicos del hogar donde vivían sus hijos.  

 

DÉCIMO: Muestra de estos hechos de humillación es que los hijos del matrimonio sufrieron 

diversas afectaciones a su salud mental, implicando asistencia a terapias psicológicas para el 

caso de Verónica María Gallego Patiño y Santiago Gallego Patiño, situación que además implica 

un desgaste emocional para nuestra poderdante al tener que mediar los sentimientos que la 

relación trastocada entre sus hijos y el señor Jhon Jaime Gallego Montoya ha generado en los 

mismos.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que durante el tiempo que llevan separados las partes, estos se han visto 

inmersos en diligencias de conciliación en la respectivas comisarías y juzgados de familia 

respecto de las cuotas alimentaria de sus tres hijos, a saber:  

 

a) Acta de conciliación 085 emitida por parte de la comisaría de familia de Rionegro el 

cinco (5) de marzo del año 2013. 

 

b) Proceso con radicado 05615318900220190046200 interpuesto por Aleida Elena Patiño 

Atehortúa en representación de su hija Ana Isabella Gallego Patiño y Santiago Gallego 

Patiño para el cumplimiento de cuotas adeudadas desde el año 2013, el cuál fue 

resulto por acuerdo conciliatorio dentro del marco este proceso.  

 

c) Proceso con radicado 05615318900220200006100 interpuesto por Verónica María 

Gallego Patiño para el pago de obligación comprendida en el acta 085 del 2013, el cuál 

fue resulto por acuerdo conciliatorio dentro del marco este proceso. 

 

DECIMO SEGUNDO: Que en principio, el acta Nro. 085 del cinco (5) de marzo del año 2013 de 

la comisaria primera de Rionegro, contempló una cuota alimentaria por valor de cuatrocientos 

mil pesos M.L.V. ($400.000) de cara a la manutención de Ana Isabella Gallego Patiño y Santiago 

Gallego Patiño, en el desarrollo del proceso 05615318900220190046200 quedó zanjada la 

discusión sobre la obligación de alimentante que recae sobre el señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya, sobre sus dos primero hijos, y quedando aún por discutir la regulación de cuota de 

alimentos sobre Ana Isabella Gallego Patiño; tema que es pertinente abordar ya que es un 

deber que aún no se ha resuelto y que se debe contemplar en el marco de la cesación de 

efectos civiles del matrimonio católico entre las partes de este proceso.  

 

DÉCIMO TERCERO: Que los gastos de la menor Ana Isabella Gallego Patiño hacienden a la suma 

aproximada de un millón cuatrocientos veintiocho mil pesos M.L.V. ($1.428.000) mensuales 

correspondiente a los siguientes gastos: 
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a) Utensilios de aseo personal correspondientes a una suma de cien mil pesos M.L.V. 

($100.000) 

b) Ropas correspondientes a una suma de cien mil pesos M.L.V. ($100.000) 

c) Pasajes para la universidad correspondientes a una suma de seiscientos mil pesos 

M.L.V. ($600.000) 

d) Recreación correspondiente a una suma de setenta mil pesos M.L.V. ($70.000) 

e) Gastos de ortodoncia correspondiente a la suma de cincuenta mil pesos M.L.V. 

($50.000) 

f) Consumo de luz y agua correspondiente a la suma de cien mil pesos M.L.V. ($100.000) 

g) Consumo de gas correspondiente a la suma de quince mil pesos M.L.V. ($15.000) 

h) Mercado correspondiente a la suma de trescientos cincuenta mil pesos M.L.V.  

($350.000) 

i) Gastos de internet correspondientes a la suma de cuarenta y tres mil pesos M.L.V. 

(43.000) 

j) Matricula semestral de universidad, ítem sobre el cual se encuentra pendiente realizar 

la debida cuantificación dado que la hija en común, Ana Isabella Gallego Patiño, se 

encuentra a la espera de los resultados de su admisión.  

 

DÉCIMO CUARTO: Que de los gastos representados en el cuidado de Ana Isabella Gallego 

Patiño, le correspondería solventar al señor Jhon Jaime Gallego Montoya un valor aproximado 

de setecientos catorce mil pesos M.L.V. ($714.000), lo que supera por mucho lo que, en la 

actualidad, se supone debe consignar cada mes por este concepto, hecho que, entre otros, 

sustenta los descrito sobre la congrua subsistencia de la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa 

en el hecho quinto de este acápite. 

 

DÉCIMO QUINTO: Que para la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa, actualmente le es 

imposible solventar los gastos requeridos para su propio bienestar y el de su hija Ana Isabella 

Gallego Patiño, pues se desempeña como auxiliar de enfermería con un salario de un millón 

seiscientos veintiún mil quinientos cuarenta y un pesos M.L.V.  ($1.621.541), lo cual, contando 

los gastos de su hija, sumado a esto, la obligación alimentaria que persiste frente a su hijo 

Santiago Gallego Patiño quien no la ha exonerado del pago de dicha obligación alimentaria, 

finalmente para sus propios gastos de subsistencia no le queda ni siquiera lo correspondiente 

a un salario mínimo legal mensual vigente, dejándola en una situación de vulnerabilidad 

manifiesta.  

 

DÉCIMO SEXTO: Que por el hecho del matrimonio surgió entre los cónyuges Jhon Jaime 

Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa, la respectiva sociedad conyugal, la que a la 

fecha esta se encuentra vigente.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que nunca suscribieron capitulaciones matrimoniales ni han liquidado ni 

disuelto la sociedad conyugal por lo cual esta se encuentra actualmente vigente.  

 

PETICIONES  

 

Con fundamentos en los anteriores hechos, le solicito respetuosamente al señor Juez acoger 

las siguientes peticiones:  

 

PRIMERO: Declarar la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre el 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa en virtud de las causales 2, 

3 y 8 del art. 154 del Código Civil.  
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SEGUNDO: Decretar la disolución de la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio 

católico entre señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa. 

 

TERCERO: Consecuencialmente ordenar, que dentro del trámite correspondiente se proceda 

con la liquidación de la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio católico entre 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa. 

 

CUARTO: Ordenar la inscripción de la sentencia ejecutoriada en los respectivos folios del 

registro civil de nacimiento de ambos cónyuges, así como en el registro civil de matrimonio de 

estos.  

 

QUINTO: Establecer el monto en que el señor Jhon Jaime Gallego Montoya debe contribuir a 

los gastos de manutención de la hija en común Ana Isabella Gallego Patiño, teniendo en cuenta 

la suma de setecientos catorce mil pesos M.L.V. ($714.000) descrita en el hecho 

DECIMOCUARTO y el 50% de lo correspondiente a la matricula universitaria de la menor. 

 

SEXTO: Declarar al señor Jhon Jaime Gallego Montoya como cónyuge culpable en virtud de 

encontrarse incurso en los supuestos de hecho contemplados por los numerales 2° y 3° del 

art. 154 del C. Civ.  

 

SÉPTIMO: Establecer como monto en que el señor Jhon Jaime Gallego Montoya debe 

contribuir a los gastos de manutención su excónyuge Aleida Elena Patiño Atehortúa, la suma 

de un salario mínimo legal mensual vigente. 

 

OCTAVO: Condenar en costas al demandado.  

 

NOVENO: Cualquier otra que considere pertinente en aplicación del principio de Iura Novit 

Curia.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Solicito a la señora Juez se tengan como fundamentos de derecho los siguientes:  

 

Lo establecido en los arts. 257 y 154 del C. Civ., modificado por la L. 1ª /76, art. 4°, modificado 

por la L.23/92 y el art. 6° de la L.25/92, así como lo establecido en los arts. 88 y 388 del Código 

General del Proceso. Igualmente le solicito al señor Juez tener en consideración la sentencia 

SU 080 de 2020 y la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia STC- 

4422019 (11001020300020180377700), Ene. 24/19.  

 

TRÁMITE 

 

A la presente pretensión procesal le es dable el procedimiento verbal especial previsto en el 

art. 388 del Código General del Proceso.  

 

COMPETENCIA 

 

Es usted señora Juez competente para conocer del presente proceso por ser el municipio de 

Rionegro, departamento de Antioquia el domicilio en común de los cónyuges.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito a la señora Juez se tenga como pruebas documentales las siguientes:  
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1. Acta de conciliación Nro. 107 del 08 de noviembre de 2021 del Juzgado segundo 

promiscuo de familia de Rionegro.  

2. Certificado de empleo de la demandada.  

3. Colilla de pago de la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa 

 

Solicito a la señora Juez se tenga como pruebas testimoniales con el fin de que testifiquen 

sobre los hechos cuarto a décimo tercero las siguientes personas: 

 

1. Ana Isabella Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la carrera 61D # 42-93, 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 3006596692. 

 

2. Santiago Gallego Patiño, el cual podrá ser citado en la carrera 61D # 42-93, 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 310 6573797. 

 

3. Verónica María Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la calle 49BB Nro. 95-40 

Apto. 313, Medellín – Antioquia y en el teléfono 3146958855.  

 

4. Ana Patricia Patiño Atehortúa, la cual podrá ser citada en la calle 42ª Nro. 24-130 

Agrupación 1-5, Bloque 2 Apto. 313 Urbanización Cataluña, Medellín – Antioquia, y en 

el teléfono 3113541705.  

 

ANEXOS 

 

1. Poder especial para actuar.  

2. Documentos señalados como pruebas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

1. Solicito se tenga como direcciones de notificación frente a las suscritas, las siguientes: 
 

 Dirección: Carrera 49 Nro. 49 - 73, oficina 1401, Edificio Seguros Bolívar, Medellín – 

Antioquia. 

 Celular: 3113547989 

 Correo electrónico: sara1594@hotmail.com, anagallego504@gmail.com o 

fidedignajca@gmail.com 
 

2. Demandante: 

 

 Dirección: Carrera 61D # 42-93, Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, 

Antioquia.  

 Celular: 3015096046  

 Email: aleidaelenap@gmail.com 

 
3. Demandado:  

 

 Dirección: Vereda La Laja, finca # 72, Rionegro, Antioquia.  

 Celular: 3206934649  

 Email: jgallego@fabricato.com1  

                                                 
1 Estos datos de notificación fueron tomados de la demanda inicial que dio origen al proceso de la referencia y 

que motiva el presente escrito de reconvención. 
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De la señora Juez.  

 

Atentamente, 

  

 

 

_________________________________ 

 

 

 

_________________________________ 

 

 

Sara Pulgarín Espinosa 

C.C. Nro. 1.017.224.846 de Medellín 

T.P. 309.498 del C.S de la J. 

 

Ana María Gallego Patiño 

C.C. Nro. de Medellín 

T.P. 315.649 del C.S de la J. 
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AAUUDDIIEENNCCIIAA  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  JJUUZZGGAAMMIIEENNTTOO  AARRTT..444433 

  

                                                                  

FECHA                                             CLASE DE PROCESO 

 

                                                                                      

… DEPROCESO DE  

 

 

   

  1.  RADICACIÓN PROCESO 

 

0 5 6 1 5 3 1 8 4 0 0 2 2 0 1 9 0 0 4 6 2 0 0 

Dpto. 

(DANE) 

Municipio 

(DANE) 

Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Consec. 

Recurso 

 

2.  PARTES Y APODERADOS 

 

DEMANDANTE(S) 

NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA FIRMA 

ALEIDA PATIÑO ATEHORTUA en 

representación de la menor ANA ISABELLA 

GALLEGO PATIÑO Y SANTIAGO GALLEGO 

PATIÑO 

C.C 39.439.183 Y 

1.036.959.451 
Asiste a través de Lifesize  

   

   

APODERADO(S) 

ANA MARIA GALLEGO PATIÑO T.P 315.649 Asiste a través de Lifesize 

   

 

DEMANDADO(S) 

JHON JAIME GALLEGO C.C 15430249 Asiste a través de Lifesize 

   

APODERADA DEMANDADO 

MARTHA ELENA PAVAS CORTES T.P 181.994 Asiste a través de Lifesize 

 

3.  TESTIGOS 

 

AACCTTAA  NNºº    110077,,  NNºº  66,,  iinncc..  44  CCGGPP    HHOORRAA  IINNIICCIIOO  HHOORRAA  FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

      0099::3388    AAMM  1100::5599  AA..MM  

DIA MES AÑO 

08 11 2021 

EJECUTIVO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
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DEMANDANTE(S) 

 

DEMANDADO(S) 

   

   

 

LINK AUDIENCIA:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd

2d49af-5f76-470b-857d-

24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-

4fcf-8a0f-bcf571497f3f  

 

  

Se instala la audiencia, se presentan las partes. En la etapa de conciliación se llega a un acuerdo para la 

terminación del proceso el cual se aprueba y se plasma de la siguiente manera en el acápite resolutivo: 

 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Aprobar el acuerdo al que allegan las partes de la siguiente manera: 

 

-Se ordena la entrega a la señora Aleida elena Patiño de la suma de $20.000.000 de los 

dineros que se encuentran a disposición del Despacho en la cuenta del Banco Agrario. 

- se ordena la entrega de $6.950.537 a  Jhon Jaime Gallego, así como los títulos que 

con posterioridad puedan llegarse a consignar por el cajero pagador. 

-se ordena oficiar al cajero pagador para que por el mes de diciembre retenga al 

demandado sólo la suma de $616.485 que es la cuota alimentaria para el 2021. 

-para el año entrante se oficiará nuevamente al cajero pagador para informarle el valor 

de la cuota de 2022, ya que depende del porcentaje que el Gobierno Nacional 

aumente el salario mínimo. La medida de embargo del salario del demandado, se 

mantendrá por dos años únicamente respecto al valor de la cuota en los términos del 

art 129 del C. de Infancia y Adolescencia. 

- Los títulos se harán a nombre de la señora Aleida elena Patiño hasta tanto Isabella 

cumpla los 18 años sin perjuicio de que esta autorice  lo contrario.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bd2d49af-5f76-470b-857d-24a9e385a9d4?vcpubtoken=87457686-5860-4fcf-8a0f-bcf571497f3f
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TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

 

JUEZ 



Rionegro, 27 de agosto de 2021

LA SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A.

HACE CONSTAR

QUE:

La señora ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA identificada con cédula de ciudadanía Nº
39439183 de RIONEGRO labora desde el 8 de Enero del 2002, en el cargo 25 - AUXILIAR DE
ENFERMERIA, con un contrato a Término INDEFINIDO.

Con un salario mensual básico de$ 1.621.541,00

UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON
CERO CTVS M/Cte.

Se expide esta constancia a solicitud de la interesada.

NATALIA ANDREA CAÑIZARES ARIAS

LIDER DEPARTAMENTO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO

Calle 38 Nº 54A 35 Rionegro-Ant- Conmutador: 569 99 99 - Fax: 531 16 70
Página Web: www.clinicasomer.com - e-mail:contactenos@clinicasomer.com - NIT 890.939.936-9
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LIQUIDACIÓN DE NÓMINA

NOMINA DEL 16/11/2021 AL 30/11/2021

DESPRENDIBLE POR GRUPOS

EMPLEADO: 39439183 ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA CÉDULA: 39439183

CARGO: 25 AUXILIAR DE ENFERMERIA SUBGRUPO: 330 QUIROFANOS

GRADO: 2 TECNICO SUELDO BASICO: $ 1.621.541,00

GRUPO: 003 CIRUGIA - QUIROFANOS

NOMINA: 30/11/2021

CONCEPTO DEVENGADOS DEDUCCIONES NETO A PAGAR

C001 SUELDO 15,00 $ 810.771,00 $ 0,00

C176 AUXILIO DE CONECTIVIDAD 30,00 $ 106.454,00 $ 0,00

C500 APORTES  SALUD  OBLIGATORIA- EMPLEADO - 105 - SANITAS 1,00 $ 0,00 $ 32.500,00

C502 APORTES PENSION OBLIGATORIA - EMPLEADO - 211 -
COLPENSIONES

1,00 $ 0,00 $ 32.500,00

C520 PRESTAMOS 1,00 $ 0,00 $ 220.937,00

2673 21/10/2021 05 - BANCO DE BOGOTA 39439183 - ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA 3/144 $ 220.937,00

C521 APORTES Y AHORROS 1,00 $ 0,00 $ 14.550,00

882 13/01/2017 06 - FUNERARIA PREVER 39439183 - ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA 118 $ 14.550,00

TOTAL NOMINA 30/11/2021: $ 917.225,00 $ 300.487,00 $ 616.738,00

TOTAL EMPLEADO ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA: $ 917.225,00 $ 300.487,00 $ 616.738,00

Nombre Reporte: NOMRPNominaDesprendible Usuario : 1038412410 - SINDY YOHANA GARAVIS LOAIZA

LICENCIADO A: [SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A.] NIT [890939936-9]



 

 

 Medellín, 21 de febrero de 2022 

 

 

Señor  

Juez segundo promiscuo de familia del circuito de Rionegro  

E. S. D.  

 

 

Asunto Subsanación a  demanda de reconvención proceso de 

cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Demandante Aleida Elena Patiño Atehortúa  

C.C. Nro. 39.439.183 

 

Demandado Jhon Jaime Gallego Montoya 

 C.C. Nro. 15.430.249 

 

Radicado  2021-00212-00 

 

 

Ana María Gallego Patiño y Sara Pulgarín Espinosa ciudadanas colombianas, mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, abogadas en 

ejercicio, identificadas como aparece al pie de nuestra correspondiente firma, obrando en 

calidad de apoderadas especiales, la primera como apoderada principal y la segunda como 

suplente, tal y como consta en el poder que se anexa, de la señora Aleida Elena Patiño Atehortua,  

ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía (C. C.)  Nro. 

39.439.183; por medio del presente escrito nos dirigimos respetuosamente a este despacho 

con el fin de darle cumplimiento a lo ordenado en el Auto 187 del 14 de febrero de 2022.  

Frente al primer requisito: En atención a lo solicitación de agrega en el hecho sexto los siguiente 

numerales:  

 

A.  Fue desde el año 1995 en el municipio de Rionegro Antioquia, cuando empezaron a 

darse los primeros hechos de violencia.  Tras el nacimiento de la primera hija del 

matrimonio, fue que el señor Jhon Jaime inicio a realizar afirmaciones deshonrosas 

cuestionando su paternidad frente a Verónica María, requiriendo del concepto de un 

médico pediatra para zanjar definitivamente el asunto.  

B. Para el año 1996, cuando la demandante le dio a conocer su estado de embarazo, el 

demandando con sorna e ironía le responde que “no se le podía volear un calzoncillo” 

para el nacimiento de Santiago, en el año 1997, el señor Jhon Jaime se encontraba en 

un concierto con sus amigos. 

C. Durante toda su convivencia, en especial desde el nacimiento de sus hijos, hasta el año 

2010, fecha en que se separaron definitivamente, la economía del hogar conjunto era 

un motivo de constantes discusiones. El demandado insistía en calificar a su esposa de 

tener una manía de endeudamiento, pero realmente las deudas contraídas por ella eran 

también para el sostenimiento de las necesidades de sus hijos y de esto da cuenta que 

la demandante no cuenta con ningún tipo de bienes más allá de los adquiridos en la 

sociedad conyugal. 

D. Desde el año 1998, el demandado tiene un historial de abandono de la vivienda donde 

habitaba con su esposa es hijos, situación que como narra mi poderdante, se repitió en 

por lo menos 3 oportunidades (1995, 1997, 1998) hasta que decidió irse de forma 

definitiva en el año 2010. 



 

 

 

E. Las agresiones físicas y verbales descritas fueron constantes en el matrimonio 

aproximadamente desde el año 1995 hasta la separación definitiva en 2010. a razón de 

las constantes discusiones que sostenía la pareja y estas se han venido prolongando en 

modalidad de violencia psicológica y económica hasta la fecha de presentación de este 

escrito.  

 

 

Frente al segundo requerimiento: En atención a lo solicitación de agrega en el respetivo acápite 

de prueba testimonial lo siguiente:  

 

1. Ana Isabella Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la carrera 61D # 42-93, 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 3006596692. Correo 

electrónico: anagallego300420@gmail.com  

 

2. Santiago Gallego Patiño, el cual podrá ser citado en la carrera 61D # 42-93, 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 310 6573797. Correo 

electrónico: sato.199799@gmail.com 

 

3. Verónica María Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la calle 49BB Nro. 95-40 

Apto. 313, Medellín – Antioquia y en el teléfono 3146958855. Correo electrónico: 

verogallego.4@gmail.com 

 

4. Ana Patricia Patiño Atehortúa, la cual podrá ser citada en la calle 42a Nro. 24-130 

Agrupación 1-5, Bloque 2 Apto. 313 Urbanización Cataluña, Medellín – Antioquia, y en 

el teléfono 3113541705. Correo electrónico: anapatricia0324@hotmail.com  

 

De cara las direcciones de notificación de las partes en este proceso, solicito se tenga las 
mismas que aparecen en el escrito de demanda. 

 

Para los efectos pertinentes se anexa escrito de la demanda con las modificaciones descritas 

anteriormente, en atención al requerimiento elevado por el despacho.  

 

Del Señor Juez. 

  

Atentamente, 

  

___________________________                  

Sara Pulgarín Espinosa 

C.C. Nro. 1.017.224.846 de Medellín 

T.P. 309.498 del C.S de la J. 

 

 

___________________________                  

Ana María Gallego Patiño 

C.C. Nro. 1.017.202.486 de Medellín 

T.P. 315.649 del C.S de la J. 
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Medellín, 28 de diciembre de 2021   

  

  

Señor   

Juez segundo promiscuo de familia del circuito de Rionegro  

E. S. D.   

  

  

Asunto  Demanda de reconvención proceso de cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico.   

Demandante  Aleida Elena Patiño Atehortúa  C.C. 

Nro. 39.439.183;  

Demandado  Jhon Jaime Gallego Montoya C.C. 

Nro. 15.430.249  

Radicado   2021-00212-00  

  

Ana María Gallego Patiño y Sara Pulgarín Espinosa ciudadanas colombianas, mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, abogadas en 

ejercicio, identificadas como aparece al pie de nuestra correspondiente firma, obrando en 

calidad de apoderadas especiales, la primera como apoderada principal y la segunda como 

suplente, tal y como consta en el poder que se anexa, de la señora Aleida Elena Patiño 

Atehortúa,  ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía (C. 

C.)  Nro. 39.439.183; por medio del presente escrito nos dirigimos respetuosamente a este 

despacho con el fin de interponer demanda de reconvención en los términos del art. 371 del 

Código General del Proceso (C. G. P.) dentro del respectivo término de traslado de la demanda 

de cesación de efectos civiles de matrimonio católico impetrada por el señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya, en contra de mi poderdante, de conformidad con los siguientes.   

  

HECHOS   

  

Relata mi poderdante que:  

  

PRIMERO: El señor Jhon Jaime Gallego Montoya, identificado con la C.C. Nro. 15.430.249 y la 

señora Aleida Elena Patiño Atehortúa identificada con la C.C. Nro. 39.439.183, contrajeron 

matrimonio por el rito católico el día once (11) de diciembre de 1993, en la parroquia el Espíritu 

Santo en Rionegro, Antioquia, matrimonio que se encuentra inscrito en la notaría segunda de 

Rionegro, bajo el folio Nro. 1847041 del once (11) de marzo de 1995.  

  

SEGUNDO: Que de la unión entre el señor Jhon Jaime Gallego Montoya y la señora Aleida Elena  

Patiño Atehortúa, fueron procreados tres (3) hijos, a saber, Verónica María Gallego Patiño, 

Santiago Gallego Patiño y Ana Isabella Gallego Patiño quien a la fecha de la presentación del 

presente escrito de demanda de reconvención es menor de edad.    

  

TERCERO: Que el demandado, el señor Jhon Jaime Gallego Montoya ha llevado a cabo una serie 

de acciones, que serán condensadas en los hechos que serán acá relatados, y por los que es 

quien se encuentra incurso en las causales Nro. 2° y 3° del art. 154 del Código Civil (C. Civ.) que 

establecen:   

  



 

 

Artículo 154. – Modificado. L. 1ª /76, art. 4°. Modificado. L. 23/92, art. 6°. Son causales 

de divorcio:   

  

(…)  

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres.   

  

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.   

  

CUARTO: Que hasta el año 2010 la relación conyugal entre el demandante y mi prohijada se 

desarrolló con constantes problemas de convivencia, originados principalmente por problemas 

económicos causados  por el señor Jhon Jaime Gallego Montoya, quien de manera persistente 

y constante humillaba y ejercía violencia económica sobre su cónyuge, al rehusarse a aportar el 

dinero necesario para sufragar los diversos gastos de sus hijos, exigiéndole por el contrario una 

cantidad mayor de dinero a mi poderdante, lo que implicó e implica actualmente un mayor 

desgaste laboral y personal, dado que por la constante renuencia del demandado de acatar sus 

deberes como padre y cónyuge, a la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa le era necesario tener 

que asumir turnos extras en su trabajo, trabajar de noche e incluso asumir créditos que aún se 

encuentra pagano con el fin de procurar un entorno familiar lo más estable y digno para sus 

hijos.  

  

QUINTO: Que además de los incumplimientos económicos en los que constante y 

persistentemente incurrió el demandado para con sus hijas, su hijo y su cónyuge, éste sin 

justificación alguna además se sustraía de los deberes de apoyo mutuo con la misma en relación 

a los cuidados de sus hijos, dada la total ausencia de éste en los momentos de necesidad, tales 

como nacimiento de sus hijos en común y las enfermedades que tuvieron que afrontar los 

mismos, el cuidado y la crianza de estos, entre otros; situación que perdura en el tiempo al 

momento de la presentación de este escrito.    

  

Esto ha causado que las labores de cuidado fueron, dado el incumplimiento del demandado de 

sus deberes como padre, recayeron casi en su totalidad en cabeza de la señora Aleida Elena 

Patiño Atehortúa.   

  

SEXTO: Que además de lo descrito frente a la sustracción de los deberes como padre y cónyuge 

por parte del señor Jhon Jaime Gallego Montoya, la relación entre las partes se vio inmersa en 

constantes circunstancias de agresión físico y psicológica por parte del demandado y hacia su 

cónyuge; durante la época de su convivencia la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa fue víctima 

de golpes en su rostro, intentos de coacción para sostener relaciones sexuales estando el 

demandado en estado de alicoramiento pese a la negativa de la demandante, humillaciones 

económicas consistentes en el manejo por parte del demandado de los ingresos de la 

demandante sin tener en consideración la opinión o las necesidades de esta, el uso de bienes 

en común como el vehículo automotor sólo por parte del demandado, impidiendo el uso del 

mismo a su cónyuge e hijos, la constante ausencia del demandado en la vida familiar, bajo la 

excusa de ir a departir con sus amigos en días de semana, agravios morales poniendo en duda 

la paternidad de sus hijos, esparciendo comentarios a fin de formar una mala reputación de 

nuestra poderdante con sus allegados. Los lo anterior se presente de la siguiente manera: 

 

A. Fue desde el año 1995 en el municipio de Rionegro Antioquia, cuando empezaron a 

darse los primeros hechos de violencia.  Tras el nacimiento de la primera hija del 

matrimonio, fue que el señor Jhon Jaime inicio a realizar afirmaciones deshonrosas 



 

 

cuestionando su paternidad frente a Verónica María, requiriendo del concepto de un 

médico pediatra para zanjar definitivamente el asunto.  

 

B. Para el año 1996, cuando la demandante le dio a conocer su estado de embarazo, el 

demandando con sorna e ironía le responde que “no se le podía volear un calzoncillo” 

para el nacimiento de Santiago, en el año 1997, el señor Jhon Jaime se encontraba en 

un concierto con sus amigos. 

 

C. Durante toda su convivencia, en especial desde el nacimiento de sus hijos, hasta el año 

2010, fecha en que se separaron definitivamente la economía del hogar conjunto era un 

motivo de constantes discusiones. El demandado insistía en calificar a su esposa de tener 

una manía de endeudamiento, pero realmente las deudas contraídas por ella eran 

también para el sostenimiento de las necesidades de sus hijos y de esto da cuenta que 

la demandante no cuenta con ningún tipo de bienes más allá de los adquiridos en la 

sociedad conyugal. 

D. Desde el año 1998, el demandado tiene un historial de abandono de la vivienda donde 

habitaba con su esposa es hijos, situación que como narra mi poderdante, se repitió en 

por lo menos 3 oportunidades, hasta que decidió irse de forma definitiva en el año 2010. 

F. Las agresiones físicas y verbales descritas fueron constantes en el matrimonio 

aproximadamente desde el año 1995, a razón de las constantes discusiones que sostenía 

la pareja y estas se han venido prolongando en modalidad de violencia psicológica y 

económica hasta la fecha de presentación de este escrito.  

 

SÉPTIMO: Además de lo anterior, resulta necesario establecer que, a finales del año 2010, el 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya, como ya acostumbraba, se fue con sus amigos a un paseo, 

sin comunicárselo a nadie, generando con esto un altercado en la relación, pues se le requería 

para asistir a su cónyuge con medicamentos para tratar la enfermedad que atravesaba en su 

momento su hija Ana Isabella Gallego Patiño. Con motivo de esta situación la señora Aleida 

Elena Patiño Atehortúa se da cuenta del viaje en el que se encontraba su cónyuge, del que hasta 

ese momento de necesidad no conocía, y al regresar a su hogar, se percata que el demandado 

ya había sacado todas sus pertenencias del lugar y se había ido del mismo, separación de 

cuerpos que se volvió definitiva hasta el momento de la presente demanda.   

  

OCTAVO: Que desde el abandono del hogar ejecutado por el señor Jhon Jaime Gallego Montoya, 

y el constante incumplimiento de sus deberes como ya se ha relatado, especialmente sus 

deberes como padre, la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa ha tenido que asumir los gastos y 

labores de cuidado, apoyo y manutención, implicando que las necesidades de nuestra 

poderdante, así como sus gastos personales queden relegados en procura del bienestar de los 

hijos en común.  

  

NOVENO: Como se ha dicho, los incumplimientos constantes del señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya en sus deberes como cónyuge y padre, han venido acompañados de constantes 

humillaciones económicas, no solo para con la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa sino 

además para con sus hijos, pues a pesar de haber establecido de común acuerdo una cuota 

alimentaria, la cual resultaba entre otras cosas ser desventajosa para Aleida Elena Patiño 

Atehortúa, el demandado decidió cumplirla a su amaño, descontando pagos por incurrir en 

otros gastos como clases de inglés de Ana Isabella Gallego Patiño o su ortodoncia, o reduciendo 

el dinero aportado a Verónica María Gallego Patiño para solventar gastos como los servicios 

públicos del hogar donde vivían sus hijos.   

  



 

 

DÉCIMO: Muestra de estos hechos de humillación es que los hijos del matrimonio sufrieron 

diversas afectaciones a su salud mental, implicando asistencia a terapias psicológicas para el 

caso de Verónica María Gallego Patiño y Santiago Gallego Patiño, situación que además implica 

un desgaste emocional para nuestra poderdante al tener que mediar los sentimientos que la 

relación trastocada entre sus hijos y el señor Jhon Jaime Gallego Montoya ha generado en los 

mismos.   

  

DÉCIMO PRIMERO: Que durante el tiempo que llevan separados las partes, estos se han visto 

inmersos en diligencias de conciliación en la respectivas comisarías y juzgados de familia 

respecto de las cuotas alimentaria de sus tres hijos, a saber:   

  

a) Acta de conciliación 085 emitida por parte de la comisaría de familia de Rionegro el cinco 

(5) de marzo del año 2013.  

  

b) Proceso con radicado 05615318900220190046200 interpuesto por Aleida Elena Patiño 

Atehortúa en representación de su hija Ana Isabella Gallego Patiño y Santiago Gallego 

Patiño para el cumplimiento de cuotas adeudadas desde el año 2013, el cuál fue resulto 

por acuerdo conciliatorio dentro del marco este proceso.   

  

c) Proceso con radicado 05615318900220200006100 interpuesto por Verónica María 

Gallego Patiño para el pago de obligación comprendida en el acta 085 del 2013, el cuál 

fue resulto por acuerdo conciliatorio dentro del marco este proceso.  

  

DECIMO SEGUNDO: Que en principio, el acta Nro. 085 del cinco (5) de marzo del año 2013 de la 

comisaria primera de Rionegro, contempló una cuota alimentaria por valor de cuatrocientos mil 

pesos M.L.V. ($400.000) de cara a la manutención de Ana Isabella Gallego Patiño y Santiago 

Gallego Patiño, en el desarrollo del proceso 05615318900220190046200 quedó zanjada la 

discusión sobre la obligación de alimentante que recae sobre el señor Jhon Jaime Gallego 

Montoya, sobre sus dos primero hijos, y quedando aún por discutir la regulación de cuota de 

alimentos sobre Ana Isabella Gallego Patiño; tema que es pertinente abordar ya que es un deber 

que aún no se ha resuelto y que se debe contemplar en el marco de la cesación de efectos civiles 

del matrimonio católico entre las partes de este proceso.   

  

DÉCIMO TERCERO: Que los gastos de la menor Ana Isabella Gallego Patiño hacienden a la suma 

aproximada de un millón cuatrocientos veintiocho mil pesos M.L.V. ($1.428.000) mensuales 

correspondiente a los siguientes gastos:  

  

a) Utensilios de aseo personal correspondientes a una suma de cien mil pesos M.L.V.  

($100.000)  

b) Ropas correspondientes a una suma de cien mil pesos M.L.V. ($100.000)  

c) Pasajes para la universidad correspondientes a una suma de seiscientos mil pesos  

M.L.V. ($600.000)  

d) Recreación correspondiente a una suma de setenta mil pesos M.L.V. ($70.000)  

e) Gastos de ortodoncia correspondiente a la suma de cincuenta mil pesos M.L.V.  

($50.000)  

f) Consumo de luz y agua correspondiente a la suma de cien mil pesos M.L.V. ($100.000)  

g) Consumo de gas correspondiente a la suma de quince mil pesos M.L.V. ($15.000)  

h) Mercado correspondiente a la suma de trescientos cincuenta mil pesos M.L.V.   

($350.000)  

i) Gastos de internet correspondientes a la suma de cuarenta y tres mil pesos M.L.V.  



 

 

(43.000)  

j) Matricula semestral de universidad, ítem sobre el cual se encuentra pendiente realizar 

la debida cuantificación dado que la hija en común, Ana Isabella Gallego Patiño, se 

encuentra a la espera de los resultados de su admisión.   

  

DÉCIMO CUARTO: Que de los gastos representados en el cuidado de Ana Isabella Gallego Patiño, 

le correspondería solventar al señor Jhon Jaime Gallego Montoya un valor aproximado de 

setecientos catorce mil pesos M.L.V. ($714.000), lo que supera por mucho lo que, en la 

actualidad, se supone debe consignar cada mes por este concepto, hecho que, entre otros, 

sustenta los descrito sobre la congrua subsistencia de la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa 

en el hecho quinto de este acápite.  

  

DÉCIMO QUINTO: Que para la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa, actualmente le es 

imposible solventar los gastos requeridos para su propio bienestar y el de su hija Ana Isabella 

Gallego Patiño, pues se desempeña como auxiliar de enfermería con un salario de un millón 

seiscientos veintiún mil quinientos cuarenta y un pesos M.L.V.  ($1.621.541), lo cual, contando 

los gastos de su hija, sumado a esto, la obligación alimentaria que persiste frente a su hijo 

Santiago Gallego Patiño quien no la ha exonerado del pago de dicha obligación alimentaria, 

finalmente para sus propios gastos de subsistencia no le queda ni siquiera lo correspondiente a 

un salario mínimo legal mensual vigente, dejándola en una situación de vulnerabilidad 

manifiesta.   

  

DÉCIMO SEXTO: Que por el hecho del matrimonio surgió entre los cónyuges Jhon Jaime Gallego 

Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa, la respectiva sociedad conyugal, la que a la fecha esta 

se encuentra vigente.   

  

DÉCIMO SÉPTIMO: Que nunca suscribieron capitulaciones matrimoniales ni han liquidado ni 

disuelto la sociedad conyugal por lo cual esta se encuentra actualmente vigente.   

 

  

PETICIONES   

  

Con fundamentos en los anteriores hechos, le solicito respetuosamente al señor Juez acoger las 

siguientes peticiones:   

  

PRIMERO: Declarar la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre el 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa en virtud de las causales 2, 

3 y 8 del art. 154 del Código Civil.   

  

SEGUNDO: Decretar la disolución de la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio 

católico entre señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa.  

  

TERCERO: Consecuencialmente ordenar, que dentro del trámite correspondiente se proceda 

con la liquidación de la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio católico entre 

señor Jhon Jaime Gallego Montoya y Aleida Elena Patiño Atehortúa.  

  

CUARTO: Ordenar la inscripción de la sentencia ejecutoriada en los respectivos folios del registro 

civil de nacimiento de ambos cónyuges, así como en el registro civil de matrimonio de estos.   

  

QUINTO: Establecer el monto en que el señor Jhon Jaime Gallego Montoya debe contribuir a los 

gastos de manutención de la hija en común Ana Isabella Gallego Patiño, teniendo en cuenta la 



 

 

suma de setecientos catorce mil pesos M.L.V. ($714.000) descrita en el hecho DECIMOCUARTO 

y el 50% de lo correspondiente a la matricula universitaria de la menor.  

  

SEXTO: Declarar al señor Jhon Jaime Gallego Montoya como cónyuge culpable en virtud de 

encontrarse incurso en los supuestos de hecho contemplados por los numerales 2° y 3° del art. 

154 del C. Civ.   

  

SÉPTIMO: Establecer como monto en que el señor Jhon Jaime Gallego Montoya debe contribuir 

a los gastos de manutención su excónyuge Aleida Elena Patiño Atehortúa, la suma de un salario 

mínimo legal mensual vigente.  

  

OCTAVO: Condenar en costas al demandado.   

  

NOVENO: Cualquier otra que considere pertinente en aplicación del principio de Iura Novit 

Curia.   

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

  

Solicito a la señora Juez se tengan como fundamentos de derecho los siguientes:   

  

Lo establecido en los arts. 257 y 154 del C. Civ., modificado por la L. 1ª /76, art. 4°, modificado 

por la L.23/92 y el art. 6° de la L.25/92, así como lo establecido en los arts. 88 y 388 del Código 

General del Proceso. Igualmente le solicito al señor Juez tener en consideración la sentencia SU 

080 de 2020 y la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia STC- 4422019 

(11001020300020180377700), Ene. 24/19.   

  

TRÁMITE  

  

A la presente pretensión procesal le es dable el procedimiento verbal especial previsto en el art. 

388 del Código General del Proceso.   

  

COMPETENCIA  

  

Es usted señora Juez competente para conocer del presente proceso por ser el municipio de 

Rionegro, departamento de Antioquia el domicilio en común de los cónyuges.   

 

  

PRUEBAS  

  

Solicito a la señora Juez se tenga como pruebas documentales las siguientes:   

  

1. Acta de conciliación Nro. 107 del 08 de noviembre de 2021 del Juzgado segundo promiscuo 

de familia de Rionegro.   

2. Certificado de empleo de la demandada.   

3. Colilla de pago de la señora Aleida Elena Patiño Atehortúa  

  

Solicito a la señora Juez se tenga como pruebas testimoniales con el fin de que testifiquen sobre 

los hechos cuarto a décimo tercero las siguientes personas:  

  

 

1. Ana Isabella Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la carrera 61D # 42-93, 



 

 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 3006596692. Correo 

electrónico: anagallego300420@gmail.com  

 

 

2. Santiago Gallego Patiño, el cual podrá ser citado en la carrera 61D # 42-93, 

Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, Antioquia y en el teléfono 310 6573797. Correo 

electrónico: sato.199799@gmail.com 

 

3. Verónica María Gallego Patiño, la cual podrá ser citada en la calle 49BB Nro. 95-40 

Apto. 313, Medellín – Antioquia y en el teléfono 3146958855. Correo electrónico: 

verogallego.4@gmail.com 

 

4. Ana Patricia Patiño Atehortúa, la cual podrá ser citada en la calle 42a Nro. 24-130 

Agrupación 1-5, Bloque 2 Apto. 313 Urbanización Cataluña, Medellín – Antioquia, y en 

el teléfono 3113541705. Correo electrónico: anapatricia0324@hotmail.com  

  

 

ANEXOS  

  

1. Poder especial para actuar.   

2. Documentos señalados como pruebas.   

 

  

NOTIFICACIONES  

  

1. Solicito se tenga como direcciones de notificación frente a las suscritas, las siguientes:  

  

 

• Dirección: Carrera 49 Nro. 49 - 73, oficina 1401, Edificio Seguros Bolívar, Medellín – 

Antioquia.  

• Celular: 3113547989  

• Correo electrónico: sara1594@hotmail.com, anagallego504@gmail.com o 

fidedignajca@gmail.com  

  

 

2. Demandante:  

  

• Dirección: Carrera 61D # 42-93, Urbanización Quintas del Carretero Rionegro, 

Antioquia.   

• Celular: 3015096046   

• Email: aleidaelenap@gmail.com  
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3. Demandado:   

  

• Dirección: Vereda La Laja, finca # 72, Rionegro, Antioquia.   

• Celular: 3206934649   

• Email: jgallego@fabricato.com1   

  

De la señora Juez.   

  

___________________________                  

Sara Pulgarín Espinosa 

C.C. Nro. 1.017.224.846 de Medellín 

T.P. 309.498 del C.S de la J. 

 

___________________________                  

Ana María Gallego Patiño 

C.C. Nro. 1.017.202.486 de Medellín 

T.P. 315.649 del C.S de la J.  

 

                                                      
1 Estos datos de notificación fueron tomados de la demanda inicial que dio origen al proceso de la referencia y que 

motiva el presente escrito de reconvención.  
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Señora
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO
E.S.D.
 
REFERENCIA:         CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN RECONVENCIÓN
PROCESO:             CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
DEMANDANTE:      JHON JAIME GALLEGO MONTOYA
DEMANDADA:       ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA
RADICADO:           2021-212

Anexo contestación en un archivo con 15 hojas.

Cordialmente,

__________________________
MARTHA ELENA PAVAS CORTÉS
Abogada Especialista
Celular 3113757290
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Señora 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA EN RECONVENCION 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

DEMANDANTE:  JHON JAIME GALLEGO MONTOYA 

DEMANDADA:  ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA 

RADICADO: 2021-212 

 

 

MARTHA ELENA PAVAS CORTÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

39.441.982, abogada con la Tarjeta Profesional N° 181.194 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de 

JHON JAIME GALLEGO MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía 

N°. 15.430.249, de conformidad con el poder especial que obra dentro del 

expediente referido; doy contestación a la demanda en reconvención 

dentro del proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO en los siguientes términos. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho primero: Es cierto, tal y como consta en el Registro Civil de 

Matrimonio que se aportó con la demanda primigenia y que obra en el 

expediente. 

 

Al hecho segundo: Es cierto, tal y como consta en el Registro Civil de 

Nacimiento que se aportó con la demanda primigenia y que obra en el 

expediente. Aclarando que el 30 de abril de 2022, la hija ANA ISABELLA 

GALLEGO PATIÑO cumplió la mayoría de edad, es decir 18 años. 

 

Al hecho tercero: Es falso. La demandante deberá probar lo afirmado. 

Además, es una afirmación subjetiva por cuanto dice “ha llevado una serie 

de acciones…” pero no especifica, detalla o determina cuales son las esas 

presuntas acciones. 

 

Al hecho cuarto: Es parcialmente cierto. Es cierto que la relación conyugal 

entre las partes en el proceso se desarrolló con constantes problemas de 

convivencia. De esto da cuenta la Historia No. 2505 de la Comisaria Primera 

de Familia de Rionegro, en donde paso a paso, fecha a fecha se teje una 

historia de violencias, irrespetos y situaciones que dan claridad que ninguno 

de los cónyuges es inocente de lo vivido como pareja y ni como padres. 

 

No es cierto, que el origen de estos problemas hubiese sido solo el factor 

económico, y es menos cierto que hubieran sido causados solo por mi 

representado. 
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Acomoda la parte demandante en reconvención las diversas situaciones 

que se dieron dentro de esta relación marital durante el tiempo en que 

convivieron, para hacer ver a mi representado como el causante del 

rompimiento, como el culpable de que se deteriorara una relación que 

pervivió durante 26 años; solo para conseguir su objetivo de obtener una 

pensión alimentaria por cónyuge culpable, sin este serlo, y sin ser su 

representada una víctima inocente. 

 

Al hecho quinto: Es falso. Deberá la parte demandante en reconvención 

demostrar las afirmaciones que realiza. Son afirmaciones subjetivas por 

cuanto habla de unos incumplimientos, pero no los determina o detalla. 

¿Además, no establece cual es la presunta “situación que perdura en el 

tiempo al momento de la presentación de este escrito”? 

 

Al hecho sexto: Este no es un hecho, son varios hechos dentro de uno, que 

demuestra falta de técnica, por lo que daré contestación a cada uno 

separándolo lo mejor posible.  

 

Es parcialmente cierto. Es cierto que la relación conyugal entre las partes en 

el proceso se desarrolló con constantes problemas de convivencia. De esto 

da cuenta la Historia No. 2505 de la Comisaria Primera de Familia de 

Rionegro, en donde paso a paso, fecha a fecha se teje una historia de 

violencias, irrespetos y situaciones que dan claridad que ninguno de los 

cónyuges es inocente de lo vivido como pareja y ni como padres. 

 

No es cierto, que el señor JHON JAIME hubiera dado lugar a estas situaciones 

de violencia, tal como se observa en la Historia de la Comisaria de Familia, 

que se anexo con la demanda primigenia y se encuentra incorporada 

dentro del expediente; allí se puede comprobar que ambos cónyuges 

fueron los causantes de una relación marital insana. 

 

Respecto al numeral A. No es cierto lo afirmado, la relación comenzó con 

problemas de comunicación y poco entendimiento desde el inicio mismo 

del matrimonio; ya para el año 1996 mi representado acudió a la Comisaria 

Primera de Familia en busca de asesoría y una solución a la situación, fue 

cuando se dio apertura a la historia 2505, antes mencionada en este escrito. 

Dentro de esta, aparece una solicitud a la señora Aleida para que acuda 

para asesoramiento, pero esta no acudió. 

 

En cuanto al resto de las afirmaciones en este punto, a la suscrita no le 

constan, y si existieron hacen parte de la vida privada de las personas. 

 

Respecto al numeral B. En cuanto a las afirmaciones en este punto, a la 

suscrita no le constan, y si existieron hacen parte de la vida privada de las 

personas. 

 

Respecto al numeral C. Es cierto la afirmación hecha respecto a que en el 

año 2010 los cónyuges se separaron definitivamente. 
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En cuanto al resto de afirmaciones deberá la parte demandante en 

reconvención probar fehacientemente lo que argumenta. 

 

Respecto al numeral D. La demandante en reconvención afirma que el 

cónyuge demandado “…tiene un historial de abandono de la vivienda 

donde habitaba con su esposa e hijos…” sin embargo, no presenta, ni 

relaciona prueba en que pueda sostener el presunto “historial” y lo que 

afirma. 

 

Deberá la parte demandante en reconvención probar fehacientemente lo 

que argumenta. 

 

Respecto al numeral E. No es cierto lo afirmado. Si bien como lo afirme antes 

y como consta en la Historia No. 2505 de la Comisaria Primera de Familia, la 

pareja vivió con problemas pareja durante toda la relación hasta el año 

2010; y no es cierto, como lo afirma la demandante en reconvención, que 

esta situación se haya prolongado hasta la fecha de presentación del 

escrito, es decir hasta el 29 de diciembre de 2021, que fue la fecha en que 

la demandada radico la contestación. 

 

Como la misma demandante en reconvención lo ha sostenido, fue hasta el 

año 2010 cuando la pareja rompió definitivamente, y luego las 

comunicaciones fueron muy esporádicas, hasta el 22 de febrero de 2020 

que hablaron con ocasión de un primer intento de suicidio de Santiago, hijo 

de la pareja; después de ese momento no se hablan, ni se escriben, ni tienen 

ningún otro contacto.  

 

¿Entonces cómo puede la demandante afirmar que se prolongó hasta 

ahora? – Es obvio que lo que busca la demandante en reconvención es por 

cualquier forma hacer ver al demandado como cónyuge culpable, sin serlo, 

solo para lograr su objetivo de condenarlo al pago de una pensión 

alimentaria, de la que no tiene derecho, por ser esta también culpable de 

que la relación marital fuera insana. 

 

Además, la demandante tiene los recursos económicos para su propia 

manutención, por lo cual no cumple con los requisitos para ello. O de lo 

contrario, como se entendería que, durante doce años, ¿se haya procurado 

ella misma su propio sustento?  

 

Al hecho séptimo: Es cierto en cuanto a que la separación de cuerpos se 

volvió definitiva hasta ahora.  

 

En cuanto a las demás afirmaciones son subjetivas. 

 

Al hecho octavo:  No nos consta lo afirmado. Deberá la demandante en 

reconvención probar lo afirmado fehacientemente. 

 

Sin embargo, el demandado siempre ha aportado para el sustento de sus 

hijos; además la demandante y sus hijos viven en la casa que habitan desde 
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1994, sin pagar arriendo, ni reconocer a mi representado ningún dinero por 

ello; dinero que tampoco este les cobraría, porque lo asume como parte de 

su ayuda y colaboración para con sus hijos, a pesar de que, donde este vive 

si debe pagar arriendo. 

 

Al hecho noveno:  No es cierto que de parte del señor Jhon Jaime se dieran 

incumplimientos en sus deberes y obligaciones, ni como padre, ni como 

cónyuge, en su momento. 

 

En cuanto a la fijación de una cuota alimentaria para los hijos, no se 

coacciono a la señora Aleida para que estuviera de acuerdo; ahora, si fuera 

así, deberá entonces la demandante en reconvención probar que fue 

coaccionada ante la Comisaria para pactar dicho valor.  

 

Además, si la demandante considera que la cuota pactada era 

desventajosa para ella, no puede endilgar su error de decisión a otra 

persona, en este caso su excónyuge, y hacerlo nueve (9) años después. 

 

Llama la atención que la demandante en este hecho cuestione al 

demandado porque, según ella, el señor Jhon Jaime descontó a su amaño, 

de la cuota alimentaria pagos por incurrir en otros gastos, como… 

ortodoncia…o servicios públicos del hogar….  sin embargo, en el hecho 

Décimo Tercero de esta demanda, argumenta que los gastos de Ana 

Isabella corresponden a los siguientes: 

 

… 

e) gastos de ortodoncia… 

f)  consumo de luz y agua… 

g) consumo de gas… 

i)  consumo de internet… 

 

En este hecho si hacen parte de la cuota alimentaria, pero cuando su padre 

descontó los pagos por ortodoncia y servicios públicos, que valga la pena 

recordar pago durante aproximadamente 3 años; para la demandante 

estos no hacían parte de la cuota alimentaria, y muy convenientemente lo 

acomoda para mostrar un padre calculador, incumplidor de sus 

obligaciones y deberes, mal padre, mal esposo, con el objetivo de parecerlo 

culpable ante todo y de todo, y en cambio a la cónyuge, pretende 

mostrarla como una víctima inocente y sin recursos para sustentarse ella y 

sus hijos, cuando la realidad no es así. 

 

Al hecho décimo:  Son afirmaciones subjetivas, escasas de valoración. No se 

discute si los hijos acudieron o acuden a terapia u otras especialidades; lo 

que no tiene fundamento probatorio es afirmar que la causa y origen de 

tales situaciones sea única y exclusivamente el padre de estos.  

 

Existen factores biológicos, como los genes o la química del cerebro, así 

como experiencias de vida, antecedentes familiares de problemas de salud 

mental, estilo de vida, como la dieta, actividad física y consumo de 
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sustancias, entre otras fuentes, que pueden desencadenar un desequilibrio 

mental. 

 

Deberá entonces la demandante en reconvención probar de manera 

fehaciente lo que afirma. 

 

 Al hecho décimo primero: Es cierto que las partes han acudido a la 

Comisaria de Familia y al Juzgado de Familia, sin embargo, los asuntos no se 

circunscriben solo a la cuota alimentaria de sus hijos.  

 

El origen del Acta de Conciliación 085 emitida por la Comisaria Primera de 

Familia de Rionegro el 6 de junio de 2013, fue por una denuncia presentada 

por el señor Jhon Jaime Gallego en contra de la señora Aleida Elena Patiño, 

el 8 de febrero de 2013, por incurrir esta última en actos de violencia verbal, 

psicológica y por negligencia contra sus hijos Verónica de 17 años, Santiago 

de 15 años y Ana Isabella de 8 años, expidiendo la Comisaria unas Medidas 

de Protección Provisionales en contra de la manifestada señora. 

 

Dentro de este mismo escrito se fijó audiencia de conciliación para el 5 de 

marzo de 2013, la que se realizó y quedo consignada en el Acta No. 018 de 

esa fecha. En esa misma acta se fijó fecha para proceso de custodia, 

reglamentación de visitas y fijación de la cuota alimentaria para el 10 de 

abril de 2013; la cual se llevó a cabo y quedo consignada en el Acta No. 053 

de esa misma fecha y finalmente se continuo esta audiencia el 6 de junio 

de 2013, la que quedo consignada en el Acta N0. 085, en la que se 

encuentra la cuota alimentaria fijada para los menores en ese momento, 

Santiago e Isabella. 

 

En cuanto a los procesos judiciales 05615318400220190046200 y 

05615318400220200006100, las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio, 

que hace tránsito a cosa juzgada, es decir que sobre lo mismo no se vuelve; 

aclarando que el hecho de que una de las partes hubiere demandado a la 

otra, ipso facto no se da por cierto todo lo que expone y propone en esta. 

 

Al hecho décimo segundo: en primer lugar, el Acta No. 085 es del 6 de junio 

de 2013. 

 

En segundo lugar, no es cierto que “…en el desarrollo del proceso 

05615318900220190046200 quedó zanjada la discusión sobre la obligación 

de alimentante que recae sobre el señor Jhon Jaime Gallego Montoya, 

sobre sus dos primero hijos…” porque la hija Verónica no fue parte en el 

mencionado proceso, por ello nada se debía decir sobre obligación alguna 

del alimentante respecto de esta. 

 

Y con respecto a Santiago, este exonero a su padre de sus obligaciones a 

través del acta 240 del 2 de diciembre de 2020. 

 

No es cierto que “…quedando aún por discutir la regulación de cuota de 

alimentos sobre Ana Isabella Gallego Patiño…” toda vez que, en el acta de 

mailto:juridicasintegralesabog@gmail.com


 
  

 
Contacto: Teléfono y WhatsApp 3113757290 
Email: juridicasintegralesabog@gmail.com 

P á g i n a  6 | 15 
 

audiencia de instrucción y juzgamiento del 8 de noviembre de 2021 dentro 

del referido proceso, las partes acordaron de mutuo acuerdo: 

 

 
Y con oficio 12 del 12 de enero de 2022, este Juzgado comunico al 

empleador del demandado, respecto al incremento de la cuota 

alimentaria para el 2022: 

 

 
Al hecho décimo tercero: ANA ISABELLA GALLEGO PATIÑO a la fecha tiene 

18 años, por lo cual ya no es menor de edad.   

 

La demandante deberá demostrar lo que afirma, aclarando que la joven 

vive actualmente en la ciudad de Medellín, y allí mismo estudiará en la 

UdeA, por lo cual la suma de $600.000 mensuales para pasajes no se ajusta 

a la realidad. 
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Los gastos por ortodoncia no hacen parte de la cuota alimentaria, según 

misma proposición de la parte demandante, así como el consumo por 

agua, energía, gas e internet, los cuales son servicios públicos. 

 

Como se afirmó en la respuesta al hecho anterior, ya en audiencia de 

conciliación se pactó entre las partes una cuota alimentaria, la que 

actualmente está en $678.565 mensuales.  

 

Al hecho décimo cuarto: Teniendo en cuenta la afirmación que hace la 

demandante de los gastos mensuales de Ana Isabella, en el hecho Décimo 

Tercero, indicando que son $1.428.000 dividido entre ambos padres, le 

correspondería a mi representado pagar la suma de $714.000; no es cierto 

que esta cifra supere en mucho lo que actualmente paga como cuota 

alimentaria por su hija, que según respuesta al hecho décimo segundo; pues 

estos son para el 2022 la suma de $678.565, dinero que el padre paga 

actualmente. 

 

Sobre las demás afirmaciones, deberá la demandante probarlo de manera 

fehaciente. 

 

Al hecho décimo quinto: No nos consta lo que afirma la demandante. 

deberá esta probarlo de manera fehaciente. 

 

Sin embargo, sobre su salario no es cierto que devengue lo que afirma en la 

demanda, pues este es un certificado del 27 de agosto de 2021, que tiene 

a la fecha cerca de 10 meses de expedición, por lo que se presume, según 

las normas vigentes, que su salario ha cambiado. 

 

Sobre solventar los gastos de su hija Ana Isabella, téngase en cuenta señora 

juez, que el demandado aporta cada mes la suma de $678.565 como cuota 

alimentaria para esta. 

 

Adicionalmente, la demandante Aleida Patiño, sus hijos Ana Isabella y 

Santiago viven en la casa que es propiedad de la sociedad conyugal desde 

el año 1994, momento en el cual fue adquirida por los cónyuges, sin 

reconocerle al demandado, señor Jhon Jaime Gallego ningún dinero como 

arriendo de la parte que a este legalmente le corresponde, teniendo en 

cuenta que este no vive allí desde el año 2010.  

 

En cuanto al hijo Santiago, este a la fecha es mayor de 25 años, por lo cual 

no habría necesidad de exonerarla de una cuota alimentaria para este. 

 

Considero, con todo el respeto que la demandante no se encuentra en 

ninguna situación de vulnerabilidad, pues es una persona que trabaja 

vinculada a una empresa estable, gana por encima de un salario mínimo, 

recibe del demandando la suma mensual de $678.565, no paga arriendo; 

por lo que, con su salario y el valor de la cuota alimentaria de Ana Isabella 

recibe una suma mensual de $2.463.395.  
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Finalmente, la demandante en reconvención no se encuentra en una 

“situación de vulnerabilidad manifiesta” como la afirma, pues atendiendo al 

concepto dado por la Corte Constitucional sobre este término, que se 

aplica más bien al sector laboral, es: “Esta protección constitucional, implica 

que “aquellas personas que se encuentren en un estado de vulnerabilidad 

manifiesta deben ser protegidas y no pueden ser desvinculadas sin que medie una 

autorización especial”. Si bien todos los trabajadores tienen el derecho a no ser 

despedidos de manera abrupta, esa estabilidad adquiere el carácter de reforzada 

cuando se trate de, entre otros, personas en condición de discapacidad o en 

general con limitaciones físicas y/o sicológicas para realizar su trabajo. (negrilla 

de fuera del texto).   
 
Al hecho décimo sexto: Es cierto. 

 

Al hecho décimo séptimo: Es cierto. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a la Petición Primera: Acepto que se decrete la CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre JHON JAIME 

GALLEGO MONTOYA y la señora ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA, pero por 

la causal octava contenida en el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, que 

modificó el artículo 154 del Código Civil. 

 

Me opongo a que se decrete teniendo en cuenta las causales 2 y 3 del 

artículo 154 del Código Civil. 
 

Frente a la Petición Segunda: No hay oposición a que se decrete la 

disolución la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio 

católico entre el señor JHON JAIME GALLEGO MONTOYA y la señora ALEIDA 

ELENA PATIÑO ATEHORTUA 

 

Frente a la Petición Tercera: No hay oposición a que se ordene la liquidación 

de la sociedad conyugal surgida por el hecho del matrimonio católico entre 

el señor JHON JAIME GALLEGO MONTOYA y la señora ALEIDA ELENA PATIÑO 

ATEHORTUA 

 

Frente a la Petición Cuarta: No hay oposición a que se ordene la inscripción 

de la sentencia ejecutoriada en los respectivos folios del registro civil de 

nacimiento de ambos cónyuges, así como en el registro civil de matrimonio 

de estos. 

 

Frente a la Petición Quinta: Me opongo a que se establezca un nuevo monto 

de cuota alimentaria en favor de Ana Isabella en valor de $714.000 y el 50% 

del costo de la matrícula universitaria. 

 

Frente a la Petición Sexta: Me opongo totalmente a que se declare al señor 

JHON JAIME GALLEGO MONTOYA como cónyuge culpable, respecto a las 

causales 2 y 3 del artículo 154 del código civil. 
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Frente a la Petición Séptima: Me opongo totalmente a que al señor JHON 

JAIME GALLEGO MONTOYA se le imponga condena alimentaria alguna en 

favor de su excónyuge. 

 

Frente a la Petición Octava: Me opongo totalmente a la condena en costas 

al demandado. 

 

Frente a la Petición Novena: Me opongo totalmente a la imposición de 

cualquier otra condena en contra de mi representado. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. Inexistencia de las causales de divorcio imputable a la parte 

demandada:  

La demandante invoca para la cesación de efectos civiles, las causales 2 - 

“El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges 

de los deberes que la ley les impone como tales y como padres.” y 3 “Los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”, del artículo 154 del 

Código Civil. 

Sin embargo, las situaciones narradas y condensadas en la Historia 2505 de 

la Comisaria Primera de Familia de Rionegro, Antioquia, indican que, si existe 

alguna causal de divorcio, diferente a la 8 – “La separación de cuerpos, 

judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años.” ibidem; 

sería imputable solo a ella, quien ha incurrido en actos de engaño, violencia 

verbal y psicológica, no solo con su pareja, sino también hacia sus hijos; fue 

por ello que la Comisaria de Familia decreto medidas de protección 

provisionales el 8 de febrero de 2013, en donde se le ordena:  
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Ahora, el hecho de que uno de los cónyuges se vaya de la casa que 

comparte con el otro, no es razón para afirmar que ese es el cónyuge 

culpable de la separación; esa sería una afirmación sin fundamento, pues 

muchas veces, como lo dicho la Corte en innumerables sentencias, que el 

cónyuge que se va puede ser que no quiera tener más conflictos o quiere 

evitarlos; más, no necesariamente es porque sea culpable. 

 

La Corte Constitucional ha afirmado que no se puede obligar a mantener 

un vínculo matrimonial en contra de su voluntad, máxime cuando se vive en 

un ambiente violento. 

 
“Para la Corte la dignidad humana, el principio del libre desarrollo de la 

personalidad y la inalienabilidad de los derechos de la persona de los cónyuges, 

constituyen criterios de interpretación suficientes para afirmar que no se les puede 

obligar a mantener el vínculo matrimonial en contra de su voluntad e interés, por 

las mismas razones por las cuales resulta imposible coaccionarlos para que lo 

contraigan, aunadas con el imperativo constitucional de propender por la armonía 

familiar, necesariamente resquebrajada cuando un conflicto en la pareja conduce 

a uno de sus integrantes, o a ambos, a invocar su disolución.” 
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Deberá la demandante demostrar por los medios probatorios idóneos que 

el demandado fue quien decidió dar por terminada la relación matrimonial 

sin una causa justa, y que fue este el culpable por abandonar la casa en la 

que habitaba con su cónyuge e hijos; así mismo deberá probar que la 

demandante es la cónyuge inocente, que no dio lugar de ninguna manera, 

ni por ningún acto o medio a causal alguna para el divorcio. 

 

Téngase en cuenta que, según la Historia No. 2505 de la Comisaria Primera 

de Familia de Rionegro, Antioquia, desde el año 1996 se abrió expediente 

en la menciona Comisaria, a solicitud del señor JHON JAIME GALLEGO 

MONTOYA, por frecuentes conflictos a nivel de la pareja. 

 

A continuación, y solo para demostrar resumidamente lo que afirmo; se 

anotara algunos apartes de la información contenida en los registros 

contenidos en la historia antes descrita: 
 
El 02/12/1996 – Se registró: El señor Jhon Jaime reporta frecuentes conflictos a nivel de 

pareja, falta de entendimiento, discusiones por cualquier situación, no hay comunicación, 

ni actividades en común. Solicito asesoría para separación, audiencia de alimentos para 

poder irse de su casa sin tener ningún problema. Se citó a la señora Aleida Patiño, pero esta 

no asistió. 

 

El 08/09/1996 – Se registró: frecuentes conflictos a nivel de pareja, maltrato verbal mutuo, 

físico esporádicamente. No hay comunicación dentro de la pareja, no saben porque 

continúan viviendo juntos. 

 

En 08/26/1997 – Se registró que la señora Aleida no asistió a la cita. El señor Jhon Jaime 

manifestó que ella esta renuente a recibir asesoría para la resolución de los conflictos. Se 

da cita con Comisaria para realizar audiencia de conciliación de alimentos. 

 

El 13/07/1998 – Se registró en declaración: Jhon Jaime declara que se fue de la casa el 

7/7/1998, porque no aguantaba más la situación que vive con su esposa Aleida, respecto 

a las constantes mentiras y a la irresponsabilidad en cuanto al manejo del dinero y las 

obligaciones bancarias que pone en peligro la vivienda familiar, ya que se corre el riesgo 

de un embargo.  

 

El 22/07/1998 – Se registró: Aleida expresa que hizo un préstamo por 2.000.000 para 

colaborarle a un hermano. Dice que no le conto a él porque no le tiene la suficiente 

confianza para contarles sus cosas personales. 

 

El 28/09/1998 – Se registró: No han tomado ninguna decisión frente a la pareja, 

frecuentemente hay recriminaciones por hechos pasados, muchas dudas y desconfianza 

por parte de él; este considera que deben seguir juntos por los hijos. Se da asesoría sobre 

resolución de conflictos, perdón, subsistemas familiares. La señora está decidida a separase 

ya que considera que su esposo no la quiere. El pide cita con psicólogo para aclarar sus 

sentimientos y tomar la decisión más acertada. 

 

14/10/1998 – Se registró: Jhon Jaime reporta que, si quiere a su esposa y quiere volver con 

ella, pero teme que ella se endeude de nuevo. Se asesora frente a los compromisos que la 

pareja debe asumir, no involucrar a los hijos en su situación. La importancia de que Aleida 

asista a tratamiento para controlar el endeudamiento (manía). 

 

21/10/1998 – Se registró: Jhon Jaime manifiesta que están viviendo nuevamente juntos en 

Rionegro, por el momento las cosas van bien. 
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1/11/2009 – Se registró: Asistió el señor a comentar que la relación de pareja es desastrosa, 

no funcionan como pareja. En 1998 estuvieron separados por cuestiones económicas, ella 

le oculto los hijos y teme que, si él nuevamente piensa en irse, ella no le permita ver a sus 

hijos y hay un gran apego a ellos. Por hechos violentos que han ocurrido, el señor piensa 

que no es adecuado continuar allí, no hay respeto, ella se indispone, se enoja y lo agrede 

física y verbalmente, y luego ella dice que él llega a pegarle. Lo amenaza de muerte, él ha 

ignorado esto, porque teme que se cumpla y que pasaría con sus hijos. Se buscó 

tratamiento psicológico, pero ella no asistió.  

 

25/11/2009 – En visita domiciliaria de parte de la Comisaria se indicó como objeto de la 

visita: verificar relaciones familiares de la señora Aleida, especialmente el trato hacia sus 

hijos y esposo, con el fin de orientar un ambiente de mejor convivencia. 

 

En los antecedentes familiares, se registró: La familia tiene historia por conflictos de pareja 

desde 1996 en la Comisaria, en el año 1997, 1998 el señor Jhon Jaime se ha acercado, pero 

no se ha llegado a conciliación, ni cambios de actitud de la señora Aleida.   

 

20/10/2010 – Se registró: La señora Aleida manifestó que el señor Jhon Jaime siempre dice 

que se va de la casa, se va y vuelve, esto lo he soportado desde 1998. Mi esposo es altanero, 

agresivo y prepotente, nos humilla constantemente. El me reclama porque no tengo 

relaciones sexuales con él, por su grosería y falta de respeto y dignidad no estoy con él. No 

tolero más, y mis hijos están de acuerdo en que nos sometamos a terapia familiar. 

 

Mas delante se registra: Se solicita la intervención de psicología para los dos niños. El señor 

Jhon Jaime manifiesta que los niños decidieron irse ese día para donde mi mama, y no los 

podía echar, pero tampoco le avise a la madre. La situación es cada día más violenta y es 

mejor separarnos. 

 

Cada uno asumirá las obligaciones legales con sus hijos y la señora podrá permanecer en 

la casa con sus hijos. Cada uno tramitara el proceso de divorcio con su abogado particular. 

No involucrar a los hijos en conflictos de padres y pareja, no agredirse a partir del día de 

hoy, ni física, ni verbal, ni psicológicamente.  

 

Se le recomienda a la madre iniciar tratamiento psicológico urgente, igualmente al padre, 

para tomar medidas preventivas. 

 

20/10/2010 – Se registró: Se hace entrevista a los jóvenes Verónica y Santiago, quienes 

manifiestan… los jóvenes dicen que su mama Aleida Patiño es muy conflictiva, que se 

atiene exageradamente al orden, que los presiona constantemente a que estén en contra 

de su papa, del cual les mantiene diciendo que los abandono y que se fue con otra mujer 

y que no los quiere. 

 

Manifiestan Verónica y Santiago que desde hace mucho tiempo vienen siendo testigos de 

las constantes confrontaciones por parte de sus padres, dicen que su papa se ha ido varias 

veces de la casa, pero que es para evitar conflictos con la señora Aleida, quien según ellos, 

cuando el papa se va, se ven obligados por parte de su madre a no contestarle el teléfono 

y en algunas ocasiones que son obligados a enviarle mensajes de texto en donde insultan 

a su papa, ellos manifiestan que lo hacen bajo la presión de la madre. Manifiestan también 

que la señora Aleida le dice a su hermanita de 5 años, Isabella Gallego, que el papa los 

abandono y que no la quiere. 

 

Por lo antes relatado y por lo registrado en la historia 2505 de la Comisaria 

Primera de Familia, considero que las causales 2 y 3 alegadas con el objeto 

de declarar al señor JHON JAIME GALLEGO MONTOYA como cónyuge 

culpable, no existen, o más bien existen, pero han sido generadas de parte 

de ambos cónyuges durante todo el tiempo que duro su matrimonio; por lo 

cual no podríamos hablar de un solo cónyuge culpable. 
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Para una sana y equitativa solución, lo más razonable sería aceptar la causal 

8 del artículo 154 del Código Civil como causal del divorcio que se pretende, 

tanto con la demanda inicial como con la demanda en reconvención. 

 

2. Ausencia de causa para pedir pensión alimentaria a favor del 

cónyuge inocente 

 

Pretende la demandante que se decrete una pensión alimenticia en su 

favor como conyugue inocente. 

 

Cabe aclarar, que el artículo 411 del Código Civil, establece el derecho de 

alimentos; sin embargo, para que el cónyuge tenga derecho a los alimentos, 

este debe ser inocente, es decir que no haya dado lugar a la existencia de 

alguna de las causales para el divorcio. 

 

En el caso presente, la señora Aleida contribuyo en gran medida a la 

separación de la pareja, con actos de violencia, tanto hacia su cónyuge, 

como hacia sus propios hijos, tal como se evidencia en la Historia No. 2505 

de la Comisaria Primera de Familia; por lo cual no se podría refutar sin culpa, 

y menos aún puede pretender que se le declare cónyuge inocente, en aras 

de obtener una pensión alimentaria.  

 

Tampoco se pretende mostrar al demandado como netamente inocente, 

porque de nuevo afirmo, que, en la historia indicada antes, se comprueba 

que se generaron de ambas partes, inclusive de terceras personas, 

conflictos de pareja, que involucraron también a sus tres hijos; actos de 

violencia que rebosaron los límites de la sana convivencia, razón por la cual 

el demandado decidió cambiar de vivienda. 

 

Decisión esta que fue avalada en su momento por la demandada, Aleida 

Patiño; incluso en la misma historia aportada, se puede corroborar que esta 

acepto el divorcio de muto acuerdo; por lo que sorprende que ahora, 

pretenda alegar causales que la benefician a ella y perjudican al cónyuge, 

acomodando situaciones pasadas para obtener una pensión alimentaria, 

desconociendo que, también ella propicio las malas relaciones y la 

violencia intrafamiliar vividas al interior de su familia. 

 

Otro requisito para recibir alimentos es que debe existir una necesidad 

económica para la subsistencia de quien los solicita; en el caso presente, 

está demostrado que la señora ALEIDA PATIÑO trabaja en la clínica Somer, 

devengando un salario superior al mínimo mensual vigente, además vive en 

la casa que es propiedad de la sociedad conyugal, sin pagar arriendo, por 

lo cual tiene capacidad para solventar sus propias necesidades; porque de 

no ser así, como se entiende entonces que haya vivido doce (12) años sin 

recibir una cuota alimentaria de parte del cónyuge demandado?, teniendo 

en cuenta que la separación de cuerpos data desde el año 2010. La 

respuesta es que tiene capacidad económica para sustentar sus propias 

necesidades. 
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3. Prescripción 

El artículo 156 del Código Civil, modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 

1992, establece un plazo para que el cónyuge que se considere inocente, 

la alegue. 

“El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado 

lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, contado 

desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. 

o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a.” 

(negrilla fuera del texto). 

Si bien, la solicitud de divorcio o de la cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso, no prescribe; si lo hace la posibilidad de solicitar por 

quien se considere inocente, las sanciones que acarren estas causales 

subjetivas, como condenar a pensión alimentaria al cónyuge culpable y a 

favor del cónyuge inocente. 

Así lo expreso la Corte Constitucional en Sentencia C-985-10, “bajo el 

entendido que los términos de caducidad que la disposición prevé, 

solamente restringen en el tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones 

ligadas a la figura del divorcio basado en causales subjetivas”. 

En el caso presente, la demandante pretende que este juzgado condene al 

señor JHON JAIME GALLEGO como cónyuge culpable del divorcio, por las 

causales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil; alegando cantidad de 

acciones y omisiones presuntamente sucedidas hace más de doce (12) 

años, es decir antes del 2010. Y en algunos hechos ha alegado, incluso, que 

estos se han dado hasta la radicación de la demanda; siendo falsa tal 

afirmación, pues como se manifestó en la contestación de uno de los 

hechos, las partes no tienen contacto, ni telefónico, ni personal, ni de 

ninguna otro medio desde hace más de dos (2) años; pero es claro que la 

demandante lo hace con el fin de justificar y lograr hacer ver al demandado 

como el culpable de agresiones y violencias, olvidando que estas causales 

prescriben en un año, a partir del momento en que se sucedieron; por lo 

cual las causales que alega para sustentar el divorcio han prescrito. 

 

PETICION 

 

Señora Juez, reitero la solicitud de decretar la CESACION DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre JHON JAIME GALLEGO 

MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 15.430.249 y la 

señora ALEIDA ELENA PATIÑO ATEHORTUA identificada con la cédula de 

ciudadanía N°. 39.439.183, por el rito católico el 11 de diciembre de 1993, en 

la parroquia El Espíritu Santo en Rionegro, Antioquia, e inscrito en la Notaria 

Segunda bajo el folio 1847041 del 11 de marzo de 1995; única y 

exclusivamente por la causal octava contenida en el artículo 6 de la Ley 25 

de 1992, que modificó el artículo 154 del Código Civil. 
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Reitero así mismo, todas las demás pretensiones de la demanda primigenia. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las siguientes: 

 

1. Todas las pruebas aportadas y solicitadas con la demanda inicial y 

todas las pruebas aportadas y solicitadas con el pronunciamiento 

sobre las excepciones a la demanda inicial. 

 

2. Solicito interrogar a los testigos propuestos en la demanda de 

reconvención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

________________________________________ 

MARTHA ELENA PAVAS CORTES    

C.C.  Nº 39.441.982   

T.P.  Nº 181.194 del C.S. de la Judicatura 
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